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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, por
la que se amplía el plazo de resolución y notificación
de la concesión de subvenciones a Entidades Locales
para mejora de infraestructuras, reguladas y convo-
cadas por la Orden que se cita.

Mediante Orden de la Consejería de Gobernación, de 25
de enero de 2005 (BOJA núm. 28, de 9 de febrero de 2005),
se establecen las bases reguladoras y se convoca para el ejercicio
2005, entre otras, la concesión de subvenciones dirigidas a
Entidades Locales andaluzas, para Mejora de Infraestructuras.

El artículo 9 de la Orden dispone en su apartado primero
un plazo para resolver y notificar la resolución de concesión
de seis meses, a contar desde el día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

El número de solicitudes formuladas, pese a la habilitación
de medios personales y materiales, imposibilita el cumplimien-
to del plazo máximo de resolución establecido.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Ampliar hasta el día 31 de octubre de 2005, el plazo
previsto para resolver y notificar la concesión de las subven-
ciones para mejora de infraestructuras, reguladas en la Orden
de 25 de enero de 2005.

Contra esta Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, no cabe recurso alguno, de acuerdo
con el mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de septiembre de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convocan los cursos para el diseño de páginas web
CEM0510H.10877, constituidos a su vez por las
siguientes actividades docentes: Curso de Photoshop
7.0 CEM0510–1.10878 y Curso de Flash MX
CEM0510–2.10879, a celebrar en Granada, en el
marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio de
1993, suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo
de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
los Cursos para el diseño de páginas web CEM0510H.10877,
organizados por el Centro de Estudios municipales y de Co-
operación Internacional (CEMCI) de Granada, en colaboración
con la Universidad Carlos III de Madrid, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha, y lugar de celebración.
Los Cursos para el diseño de páginas web CEM0510H.

10877 se celebrarán en Granada durante las siguientes fechas:
Curso de Photoshop 7.0 CEM0510–1.10878 (17 a 21 de
octubre) y Curso de Flash MX CEM0510-2.10879 (12 a 16
de diciembre). Los dos cursos se celebrarán en la sede del
CEMCI, Plaza Mariana Pineda núm. 8 (Granada) y el horario
será el siguiente: de 9,00 a 14,00 y de 16,30 a 19,00 horas
(los cuatro primeros días), y de 9,00 a 14,00 horas (el último
día). Cada curso tiene una duración de 35 horas de presencia
activa (de obligada asistencia).

Estos cursos, aun formando parte de una acción formativa
integral, son independientes entre sí y tienen autonomía docen-
te singularizada, de tal manera que se admitirá la matriculación
en uno solo o en los dos cursos programados.

La celebración efectiva de los cursos programados quedará
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso está dirigido a los cargos electos, directivos y

funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional y personal al servicio de las entidades que integran
la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos a los cursos quienes presten servicios en la Junta de
Andalucía u otras Administraciones y entidades públicas
actuantes en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que
lo hubieran solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes a cada curso será limitado a

veinte (un ordenador por alumno), por lo que, si es necesario,
la selección de solicitantes se atendrá a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
- Solicitud de realización de los dos cursos.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en los cursos que se convocan se extenderá desde la fecha
de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía hasta el día 30 de septiembre, en el
caso de Photoshop 7.0 y, hasta el día 11 de noviembre, en
el caso de Flash MX.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8. C.P. 18009 Gra-
nada (información en el teléfono 958 247 217), por fax al
número 958 247 218, o bien a través de internet, en la
página web: http://www.cemci.org, y también podrán presen-
tarse a través de cualquiera de las oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los datos personales que se aportan en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades formativas
solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar
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sus datos enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8,
18009 Granada, o a la cuenta de correo electrónico for-
macion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los solicitantes de cada curso deberán abonar en la fecha

de finalización del plazo de admisión (30 de septiembre para
el Curso de Photoshop 7.0 y 11 de noviembre para el Curso
de Flash MX), la cantidad de 270 euros, en concepto de dere-
chos de matrícula y expedición del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que en el supuesto de que no fuese posible la admisión
del solicitante, le será devuelto en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del curso solicitado.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del inicio de la actividad a que se refiera. Pasado ese plazo,
sólo se procederá a la devolución del 50% del importe de
los derechos. Una vez comenzado cada curso no procederá
devolución alguna.

Sexta. Certificado de asistencia.
Finalizado cada curso con una asistencia mínima del 90%

del total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho
a la expedición del oportuno certificado de asistencia con un
total de 35 horas lectivas por cada curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

CURSOS PARA EL DISEÑO DE PAGINAS WEB:
PHOTOSHOP 7.0 Y FLASH MX

I. Objetivos.
Proporcionar a los asistentes los conocimientos necesarios

para poder diseñar, con las herramientas informáticas Pho-
toshop 7.0 y Macromedia Flash MX, páginas dinámicas para
ser publicadas en la web.

II. Destinatarios.
Los cursos están dirigidos al personal de las Corporaciones

Locales con conocimientos básicos de HTML y de diseño de
páginas web.

III. Metodología.
Estos cursos para los servicios técnicos serán eminen-

temente prácticos (aprendiendo el manejo de los diversos pro-
gramas mediante la realización de numerosos ejercicios que
necesitan del uso de ordenadores), combinándolos con algunas
exposiciones teóricas que conectarán con la documentación
entregada. Los cursos se desarrollarán en su totalidad en el
aula de informática del CEMCI.

IV. Avance de programa.
Se puede consultar en la siguiente página web:

http://www.cemci.org.
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RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el «Curso sobre el acoso moral en el trabajo
y perspectiva de género. Incidencia en la Administra-
ción Pública» CEM0511H.12902, a celebrar en Gra-
nada, en el marco del Convenio de Cooperación de
7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI, Organismo
Autónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso sobre el acoso moral en el trabajo y perspectiva
de género. Incidencia en la Administración Pública»
CEM0511H.12902, que organiza el Centro de Estudios Muni-
cipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada,
en colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración
del curso.

Este curso tendrá lugar durante los días 17 y 18 de
noviembre de 2005, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana
Pineda, número 8; en horario de mañana y tarde, de 9,30
a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una
duración de 16 horas lectivas de presencia activa (de obligada
asistencia), más 4 horas por la elaboración de un trabajo indi-
vidualizado de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado quedará
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.

El curso estará dirigido a los cargos electos, directivos,
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional y cualquier persona interesada en la materia al
servicio de las Entidades que integran la Administración Local
de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten sus servicios en la Junta de Andalucía
u otras Administraciones o Entidades Públicas actuantes en
el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.

El número de asistentes al curso será limitado, por lo
que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.

- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia
y pago anticipado de los derechos de matrícula.

- Tendrán preferencia los alumnos que hayan realizado
cursos completos de especialización de la Maestría en Direc-
ción y Gestión Pública Local del CEMCI.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar
en el curso que se convoca se extenderá desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía hasta el día 17 de octubre de 2005.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8; C.P. 18009,
Granada (información en el teléfono 958 247 217), por fax
al número 958 247 218, o bien a través de internet, en
la página web: http://www.cemci.org, y también podrán pre-
sentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se
refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades solicitadas
por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos
enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009, Gra-
nada, o a la cuenta de correo electrónico formacion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los solicitantes del curso deberán abonar en la fecha de

finalización del plazo de admisión (17 de octubre), la cantidad
de 240 euros, en concepto de derechos de matrícula y expe-
dición del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión; siendo requisito indispensable para que
su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que en el supuesto de que no fuese posible la admisión
del solicitante, le será abonado en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del citado curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá
a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una
vez comenzado el curso no procederá devolución alguna.

Sexta. Certificado de asistencia.
Finalizado el curso, con una asistencia mínima del 90%

del total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho
a la expedición del oportuno certificado de asistencia (16
horas). Si además el alumno presenta el trabajo de evaluación,
y éste es considerado como apto por el Director Académico
del curso, entonces obtendrá un certificado de asistencia con
aprovechamiento (20 horas).

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamiento será
computable para la obtención del Máster en Dirección y Gestión
Pública Local, siempre que se reúnan los requisitos y con-
diciones establecidas para su obtención.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

«CURSO SOBRE EL ACOSO MORAL EN EL TRABAJO Y PERSPECTIVA
DE GENERO. INCIDENCIA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA»
(Módulo opcional de la Maestría en Dirección y Gestión Pública Local)

I. Objetivos.
1. Conocer el significado del acoso moral en el ámbito

laboral así como el perfil psicológico del acosador, las acti-
vidades que corresponden a este concepto y sintomatología.

2. Analizar el acoso moral en la Administración Pública
desde el punto de vista judicial y de defensa ante el mismo.
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3. Realizar un estudio comparativo del acoso moral tanto
respecto al ámbito material como respecto al lugar donde se
prestan los servicios.

4. Preparar a los participantes en la utilización de herra-
mientas exitosas aplicables al riesgo o a las situaciones donde
se detecta acoso moral.

5. Favorecer el acercamiento e intercambio de experien-
cias entre los participantes que permitan integrar diversas visio-
nes en torno a los temas propuestos.

II. Destinatarios.

El curso está dirigido a directivos, jefes de unidades admi-
nistrativas y, en general, personal al servicio de los gobiernos
locales.

III. Avance de programa.

Se puede consultar en la siguiente página web:
http://www.cemci.org.
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RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el «Curso sobre recaudación ejecutiva»
CEM0512H.12403, a celebrar en Granada, en el mar-
co del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993,
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso sobre recaudación ejecutiva» CEM0512H.12403,
que organiza el Centro de Estudios Municipales y de Co-
operación Internacional (CEMCI) de Granada, en colaboración
con la Universidad Carlos III de Madrid, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración
del curso.

Este curso tendrá lugar durante los días 21 y 22 de
noviembre de 2005, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana
Pineda, número 8; en horario de mañana y tarde, de 9,30
a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una
duración de 16 horas lectivas de presencia activa (de obligada
asistencia), más 4 horas por la elaboración de un trabajo indi-
vidualizado de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado quedará
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso estará dirigido a los cargos electos, directivos,

funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional y cualquier persona interesada en la materia al
servicio de las entidades que integran la Administración Local
de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten sus servicios en la Junta de Andalucía
u otras Administraciones o Entidades Públicas actuantes en
el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
- Tendrán preferencia los alumnos que hayan realizado

cursos completos de especialización de la Maestría en Direc-
ción y Gestión Pública Local del CEMCI.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso que se convoca se extenderá desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía hasta el día 21 de octubre de 2005.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8; C.P. 18009 Gra-
nada (información en el teléfono 958 247 132), por fax al
número 958 247 218, o bien a través de internet, en la
página web http://www.cemci.org, y también podrán presen-

tarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los datos personales que se aportan en las solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades solicitadas
por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos
enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009 Gra-
nada, o a la cuenta de correo electrónico formacion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los solicitantes del curso deberán abonar en la fecha de

finalización del plazo de admisión (21 de octubre), la cantidad
de 240 euros, en concepto de derechos de matrícula y expe-
dición del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo requisito indispensable para que
su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que en el supuesto de que no fuese posible la admisión
del solicitante, le será abonado en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del citado curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá
a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una
vez comenzado el curso no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a la presente acción formativa,

a efectos de los concursos de provisión de puestos reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, de conformidad con la Resolución del INAP
de 26 de octubre de 1994 (BOE de 8 de noviembre), será
la siguiente:

Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado
mediante trabajo individualizado (20 horas): 0,40 puntos.

La mera asistencia al curso, sin realizar el trabajo de eva-
luación correspondiente, que ha de ser calificado como apto,
no da derecho a puntuación alguna.

Séptima. Certificado de asistencia.
Finalizado el curso, con una asistencia mínima del 90%

del total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho
a la expedición del oportuno certificado de asistencia (16
horas). Si además el alumno presenta el trabajo de evaluación,
y éste es considerado como apto por el Director Académico
del curso, entonces obtendrá un certificado de asistencia con
aprovechamiento (20 horas).

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamiento será
computable para la obtención del Máster en Dirección y Gestión
Pública Local, siempre que se reúnan los requisitos y con-
diciones establecidas para su obtención.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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ANEXO I

«CURSO SOBRE RECAUDACION EJECUTIVA»
(Módulo opcional de la Maestría en Dirección y Gestión Pública

Local)

I. Objetivos.
1. Estudiar el desarrollo de la gestión recaudatoria y sus

procedimientos legales en el ámbito de los recursos de las
Haciendas Locales, así como los órganos que intervienen en
la misma y sus diferentes alternativas.

2. Realizar un análisis crítico del procedimiento recau-
datorio en vía de apremio, con especial detenimiento en los
requisitos y consecuencias que inciden en la utilización de
esta vía de actuación en el ámbito local.

3. Estudiar la problemática, tanto desde un punto de vista
teórico como práctico, que surge en la utilización del embargo

de bienes, enajenación y aplicación de la deuda, oposición
al procedimiento de apremio y otros aspectos relacionados
con la recaudación ejecutiva en el ámbito de las entidades
Locales.

4. Favorecer el acercamiento e intercambio de experien-
cias entre los participantes que permita diversas visiones en
torno a los temas propuestos.

II. Destinatarios.
El curso está dirigido al personal de las Entidades Locales,

directivos y responsables políticos que tengan a su cargo fun-
ciones o tareas de gestión relacionadas con el procedimiento
de recaudación de naturaleza ejecutiva.

III. Avance de programa.
Se puede consultar en la siguiente página web:

http://www.cemci.org.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 12 de septiembre de 2005, por la
que se establecen medidas para paliar los daños pro-
ducidos por la sequía en la ganadería ecológica.

El déficit de precipitaciones acontecido en los últimos
meses está afectando gravemente a muchos cultivos y a la
ganadería extensiva de Andalucía. En los cultivos, en particular
los herbáceos de secano, la sequía está provocando una impor-
tante reducción de los rendimientos respecto a los que nor-
malmente se esperarían en condiciones normales, sucediendo
otro tanto en la producción de pastos. Todo ello va a suponer
un fuerte impacto negativo en la rentabilidad de las explo-
taciones agrícolas y ganaderas en esta campaña.

En particular, la ganadería ecológica se está viendo espe-
cialmente afectada, dado que se trata de sistemas productivos
extensivos, cuya base de alimentación son los pastos. La nece-
sidad de recurrir a la suplementación del ganado mediante
piensos y forrajes, en mayor porcentaje que cualquier año
con pluviometría media, obliga a los productores a la búsqueda
de alimentación ecológica que, debido al efecto de la sequía,
es muy escasa. Asimismo, hay que indicar que la insuficiente
floración derivada de la sequía está teniendo incidencia en
la apicultura, en general, y la ecológica en particular, existiendo
la necesidad de aportar alimentación artificial, con descensos
acusados de producción de miel y polen.

Las dificultades por las que pasa el sector agrario han
sido tenidas en cuenta en el ámbito estatal, mediante el Real
Decreto Ley 10/2005, de 20 de junio (BOE núm. 147, de
21 de junio de 2005), que tiene como fin adoptar medidas
urgentes para paliar los daños producidos en el sector agrario
por la sequía y otras adversidades climáticas.

En el Reglamento (CE) 1804/1999 del Consejo, por el
que se completa, para incluir las producciones animales, el
Reglamento (CEE) 2092/1991, sobre la producción agrícola
ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimen-
ticios, en el Anexo I, apartado 4.8, se dan las directrices sobre
alimentación del ganado ecológico, permitiéndose un porcen-
taje anual de alimentos convencionales (10% para los her-
bívoros y 20% para el resto de especies, no pudiendo ser
más de un 25% de la ración diaria). En el apartado 4.9 se
indica que cuando se pierda la producción forrajera como con-
secuencia de fenómenos climáticos excepcionales, las auto-
ridades competentes de los Estados miembros podrán auto-
rizar, durante un período limitado y en relación con una zona
específica, un porcentaje más alto de piensos convencionales,
excepción que aplicarán los organismos de control, previa auto-
rización de la autoridad competente. En este sentido hay que
indicar que los organismos de control de producción ecológica
incorporan en sus protocolos de actuación la toma de muestras
para la realización de analíticas de residuos fitosanitarios, de
aquellos piensos y forrajes convencionales utilizados en la pro-
ducción ecológica.

Asimismo, en el apartado C.5.2 del Anexo 1, se permite
la alimentación artificial de las colmenas cuando se encuentre
en peligro la supervivencia de las mismas a causa de con-
diciones climáticas extremas.

En su virtud, a propuesta del Director General de Agri-
cultura Ecológica y, en el ejercicio de las competencias atri-
buidas por el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, y por el Decreto 166/2003, sobre la pro-
ducción agroalimentaria ecológica en Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto autorizar el incre-

mento del porcentaje de alimentación convencional para los

sistemas ganaderos ecológicos, al amparo de lo dispuesto en
el Reglamento (CE) 1804/1999 del Consejo, de 19 de julio,
por el que se completa, para incluir las producciones animales,
el Reglamento (CEE) 2092/1992 del Consejo, de 24 de junio,
sobre la producción agrícola ecológica y su indicación en pro-
ductos agrarios y alimenticios, como medida excepcional para
paliar los efectos de la sequía.

2. La presente Orden será de aplicación en las explo-
taciones ganaderas ecológicas de todo el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Límites y requisitos de la alimentación con-
vencional.

1. Se permitirá un porcentaje máximo de un 50% de
alimentos convencionales, durante el período de aplicación
de la presente Orden, para las producciones ganaderas eco-
lógicas de las diferentes especies, tanto herbívoros como mono-
gástricos, calculado como porcentaje de la materia seca de
los alimentos consumidos por el ganado. Asimismo, el por-
centaje máximo de alimentos convencionales para la ración
diaria será del 50%, calculado como porcentaje de la materia
seca.

2. Las materias primas de origen agrícola convencional
podrán utilizarse únicamente si figuran en la lista de la sec-
ción 1 de la parte C del Anexo II del Reglamento (CE)
1804/1999 del Consejo, de 19 de julio, siempre que se ajusten
a las limitaciones cuantitativas del apartado anterior y se pro-
duzcan o preparen sin utilizar disolventes químicos. Asimismo,
no podrán contener organismos modificados genéticamente
o productos derivados de ellos.

Artículo 3. Apicultura ecológica.

1. Se permitirá la alimentación artificial de las colmenas
utilizando miel producida ecológicamente, preferentemente de
la misma unidad ecológica.

Unicamente se podrá emplear la alimentación artificial
entre la última recolección de miel y los quince días anteriores
al siguiente período de afluencia de néctar y de mielada.

2. En el registro de las colmenas deberá consignarse,
con relación a la alimentación artificial, el tipo de producto,
fechas de utilización, cantidades utilizadas y colmenas en las
que se emplea.

Artículo 4. Autorización del uso de alimentos conven-
cionales.

Los organismos privados de control autorizados por la
Consejería de Agricultura y Pesca tendrán en cuenta lo dis-
puesto en la presente Orden a la hora de certificar la producción
ecológica procedente de las explotaciones ganaderas ecoló-
gicas individuales, debiendo comunicar a la autoridad com-
petente las autorizaciones realizadas mensualmente durante
el período de vigencia de la presente Orden.

Artículo 5. Control por parte de la autoridad competente.

La autoridad competente podrá, en el ejercicio de sus
competencias, establecer cuantos controles estime necesarios
para asegurar el cumplimiento de la presente Orden.

Disposición transitoria. Aplicación retroactiva.

La presente Orden será de aplicación a partir del 15 de
junio de 2005.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta al titular de la Dirección General de Agricultura
Ecológica para adoptar las medidas que sean necesarias para
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
hasta el 30 de noviembre de 2005.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 14 de julio de 2005, por la que se
convocan para el año 2005 los premios bienales que
concede la Consejería de Cultura.

El Decreto 2/1998, de 13 de enero, modificado parcial-
mente por el Decreto 206/2002, de 16 de julio, regula los
premios que concede la Consejería de Cultura, que tienen
por finalidad otorgar público testimonio de reconocimiento a
la labor de aquellas personas, grupos de personas, organismos
o entidades públicas o privadas que hayan contribuido con
su trabajo y obra al engrandecimiento de Andalucía o su
Cultura.

Según el apartado 3 del artículo 2 del citado Decreto
2/1998, los premios tienen periodicidad bienal desde su pri-
mera convocatoria, por lo que en el año 2005 corresponde
convocar los premios «Pablo Ruiz Picasso», a la mejor tra-
yectoria en el ámbito de las Artes Plásticas, «Andrés de Van-
delvira», a la mejor trayectoria en el ámbito del Patrimonio
Histórico, «Pastora Pavón, Niña de los Peines», a la mejor
trayectoria en el ámbito del Flamenco, «José Val del Omar»,
a la mejor trayectoria en el ámbito de la Cinematografía y
de las Artes Audiovisuales, y «Patrocinio y Mecenazgo», a
la mejor labor de promoción cultural.

Por lo expuesto, en el ejercicio de la facultad que me
confiere la disposición final primera del Decreto 2/1998, de
13 de enero,

D I S P O N G O

Artículo 1. Premios bienales que se convocan para el
año 2005.

Se convocan para el año 2005 los premios «Pablo Ruiz
Picasso», a la mejor trayectoria en el ámbito de las Artes Plás-
ticas, «Andrés de Vandelvira», a la mejor trayectoria en el
ámbito del Patrimonio Histórico, «Pastora Pavón, Niña de los
Peines», a la mejor trayectoria en el ámbito del Flamenco,
«José Val del Omar», a la mejor trayectoria en el ámbito de
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, y «Patrocinio
y Mecenazgo», a la mejor labor de promoción cultural.

Artículo 2. Regulación.
La convocatoria de los premios, a que se refiere el artícu-

lo 1, se rige por el Decreto 2/1998, de 13 de enero, modificado
parcialmente por el Decreto 206/2002, de 16 de julio, y por
lo dispuesto en la presente Orden.

Artículo 3. Destinatarios.
1. Podrán ser premiados la persona, grupo de personas,

entidades privadas y organismos públicos, incluidos los orga-
nismos y entidades de la Junta de Andalucía, que se hayan
distinguido por su especial aportación a Andalucía o su cultura
en el ámbito propio de cada premio.

2. Los premios podrán ser declarados desiertos, no serán
concedidos a más de una candidatura, ni a título póstumo,

salvo que la persona propuesta hubiera fallecido después de
la última concesión de cada premio.

Artículo 4. Dotación.
1. A los galardonados se les hará entrega de una medalla

conmemorativa, símbolo de estos premios.
2. A los galardonados con los premios «Pablo Ruiz Picas-

so», «Andrés de Vandelvira», «Pastora Pavón, Niña de los
Peines», y «José Val del Omar», se les entregará además la
cantidad de 30.050,61 euros.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas deberán ser propuestas por entidades

públicas o privadas, no pudiendo postularse a sí mismas. Tam-
bién podrán ser propuestos por los miembros del Jurado corres-
pondiente, en cuyo caso el acuerdo será adoptado conforme
al capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las candidaturas deberán presentarse acompañadas
de la siguiente documentación:

a) Datos personales de los candidatos propuestos en cada
una de las modalidades del artículo 1, así como memoria
justificativa de sus méritos y de las razones que han motivado
su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación del candidato de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la entidad
u organismo proponente.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de
las normas de la convocatoria y del respectivo acto de con-
cesión del premio.

3. Las candidaturas, junto con su documentación, se diri-
girán al titular de la Consejería de Cultura y se presentarán
preferentemente en el Registro General de la Consejería de
Cultura, sito en la calle San José, núm. 13, de Sevilla, o
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. Salvo para los miembros del Jurado, que podrán pre-
sentarlas hasta el día de constitución del mismo, las can-
didaturas deberán presentarse en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Concesión y entrega de los premios.
1. Los premios serán concedidos mediante Orden del titu-

lar de la Consejería de Cultura, a propuesta de los Jurados.
2. La concesión de los premios será publicada en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía.
3. La entrega de los premios se realizará en un acto de

carácter público institucional, cuya fecha y lugar se anunciarán
previamente.

Artículo 7. Jurados.
Mediante Orden de la Consejería de Cultura se designará

a los miembros y a los secretarios de los Jurados, cuya com-
posición se hará pública en la Orden de concesión de cada
premio.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
adjudica un puesto de libre designación convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía y lo previsto en el Capítulo V del
Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, esta Delegación Provincial, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por la Orden de la Consejera
de 17 de septiembre de 2004, ha dispuesto dar publicidad
a la adjudicación de la convocatoria correspondiente a la Reso-
lución de 15 de julio de 2005 (BOJA núm. 149, de 2 de
agosto de 2005), una vez acreditada la observancia del pro-
cedimiento, así como el cumplimiento por parte de la candidata
elegida de los requisitos y especificaciones exigidos por la con-
vocatoria respecto del puesto que se indica en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con
lo establecido en el art. 65, en relación con el art. 51 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, procediéndose a su inscripción
en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, o ser impugnada
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al
de su notificación, o en su caso publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Granada, 6 de septiembre de 2005.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

A N E X O

DNI: 24.243.948-Q.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: M.ª Jesús.
Código: 7956210.
Denominación del puesto: Secretaría Instituto Medicina Legal.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: D.P. Justicia y Administración Pública de
Granada.
Centro de destino: D.P. Justicia y Administración Pública de
Granada.
Localidad: Granada.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple el requisito exi-
gido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en
base a la competencia delegada por la Orden de 6 de sep-
tiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre),
se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a
esta Resolución, convocado por Resolución de la Viceconse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte de 29 de julio de 2005
(BOJA núm. 157, de 12 de agosto), al funcionario que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero,
Sergio Moreno Monrové.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.580.519-Y.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Lara.
Nombre: María Luisa.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Presupuestos y Gestión
Económica.
Código: 2565810.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.



BOJA núm. 183Sevilla, 19 de septiembre 2005 Página núm. 17

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple el requisito exi-
gido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en
base a la competencia delegada por la Orden de 6 de sep-
tiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre),
se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a
esta Resolución, convocado por Resolución de la Viceconse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte de 29 de julio de 2005
(BOJA núm. 157, de 12 de agosto), al funcionario que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 26.212.283-B.
Primer apellido: Galbis.
Segundo apellido: Rueda.
Nombre: Fernando.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Contratación y Admón.
General.
Código: 9169710.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la
de 3 de noviembre de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Psicólogos y Técnicos de Función Adminis-
trativa dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 3 de noviembre de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 222, de 15 de noviembre), por
la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Psicólogos y Técnicos de Función Administrativa
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado por
Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, 25 de
julio) contiene, en su Anexo II, la composición de las Comi-
siones Delegadas de los Tribunales Calificadores que habrán
de realizar y evaluar la entrevista de la fase de provisión prevista
en el citado proceso. Habiendo sido aceptadas las renuncias
formuladas por algunos de los designados, esta Dirección
General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Categoría de Técnicos de Función Admi-
nistrativa: Como Secretaria de la Comisión Delegada del Distrito

Huelva-Costa a doña M.ª Rosa Avilés Capilla, en sustitución
de doña M.ª Victoria Quintero Macías y, como Vocal de la
citada Comisión, a don Manuel Morales Gil, en sustitución
de doña M.ª Rosa Avilés Capilla.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, de corrección
de errores de la de 12 de agosto de 2005, que modifica
la de 17 de febrero de 2005, por la que se aprobó la
resolución definitiva del primer procedimiento de la fase
de provisión de Facultativos Especialistas en Aneste-
siología y Reanimación.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 167, de 26 de agosto, la Resolución de 12 de agosto
de 2005 de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, de modificación
de la de 17 de febrero de 2005 (BOJA núm. 41, de 1 de
marzo) por la que se aprueba la resolución definitiva del primer
procedimiento de la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo de Facultativos Especialistas en
Anestesiología y Reanimación, se ha advertido error en el texto
de la misma, transcribiéndose a continuación la oportuna
rectificación.

Página núm. 22 (sumario de la disposición)

Donde dice: «Resolución de 12 de agosto de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 2 de septiembre
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de 2004, por la que se aprobó la resolución definitiva del
primer procedimiento de la fase de provisión de Facultativos
Especialistas en Anestesiología y Reanimación».

Debe decir: «Resolución de 12 de agosto de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 17 de febrero
de 2005, por la que se aprobó la resolución definitiva del
primer procedimiento de la fase de provisión de Facultativos
Especialistas en Anestesiología y Reanimación».

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la
de 3 de noviembre de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Psicólogos y Técnicos de Función Adminis-
trativa dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 3 de noviembre de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-

luz de Salud (BOJA núm. 222, de 15 de noviembre) por
la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Psicólogos y Técnicos de Función Administrativa
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado por
Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, de 25
de julio), contiene, en su Anexo II, la composición de las
Comisiones Delegadas de los Tribunales Calificadores que
habrán de realizar y evaluar la entrevista de la fase de provisión
prevista en el citado proceso. Habiendo sido aceptada la renun-
cia formulada por don Miguel A. Almaraz Jiménez, esta Direc-
ción General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Categoría de Técnicos de Función Admi-
nistrativa:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital de
Jerez a don Manuel Ramos Díaz, en sustitución de don Miguel
A. Almaraz Jiménez.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Administración Local, de con-
cesión de subvenciones del Programa de Innovación
Tecnológica (Grupo I), a las Entidades Locales que se
citan, en el año 2005.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 25 de enero de 2005,
de concesión de subvenciones del Programa de Innovación
Tecnológica a Entidades Locales en 2005 (BOJA núm. 28,
de 9 de febrero de 2005) y de acuerdo con los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
Anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, regula el régimen jurídico general de las subven-
ciones otorgadas por las Administraciones Públicas.

II. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

III. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

IV. En el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras se recogen las normas reguladoras de subven-
ciones y ayudas públicas.

V. La Orden de 25 de enero de 2005, de concesión de
subvenciones del Programa de Innovación Tecnológica a Enti-
dades Locales en 2005, establece las bases reguladoras de
la presente línea de subvenciones, disponiendo en su artícu-
lo 27 que la competencia para resolver los expedientes del
Grupo I corresponde al Director General de Administración
Local, por delegación expresa de la Consejera de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
768.01, programa 81A.
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Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en
la correspondiente Comisión de Valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el Anexo para cada beneficiario, con-
tado a partir del día siguiente a la materialización efectiva
del abono de la subvención.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
3 de mayo de 2005, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras a las
subvenciones concedidas por la Consejería de Gobernación
al amparo de la Orden de convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 28 de la Orden
reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- El Director General,
Juan Osuna Baena.
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RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Administración Local, de con-
cesión de subvenciones para financiar la contratación
de asistencias técnicas a las Entidades Locales que
se citan, en el año 2005.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 25 de enero de 2005,
de concesión de subvenciones a Entidades Locales en 2005
para financiar la contratación de asistencias técnicas (BOJA
núm. 28, de 9 de febrero de 2005) y de acuerdo con los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se relacionan
mediante Anexo a la presente, presentaron solicitudes de sub-
vención acogiéndose de lo dispuesto en la mencionada Orden,
en el plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, regula el régimen jurídico general de las subven-
ciones otorgadas por las Administraciones Públicas.

II. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

III. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

IV. En el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y
financieras se recogen las normas reguladoras de subvenciones
y ayudas públicas.

V. La Orden de 25 de enero de 2005, de concesión de
subvenciones a Entidades Locales en 2005 para financiar la
contratación de asistencias técnicas, establece las bases regu-
ladoras de la presente línea de subvenciones, disponiendo
en su artículo 19 que la competencia para resolver corresponde
al Director General de Administración Local, por delegación
expresa de la Consejera de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan mediante Anexo a la presente una subvención, por
el importe que se señala para cada una de ellas y para la
finalidad que igualmente se indica, con cargo a la aplicación
presupuestaria 461.02, programa 81A.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en
la correspondiente comisión de valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el anexo para cada beneficiario, contado
a partir del día siguiente a la materialización efectiva del abono
de la subvención.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
3 de mayo de 2005, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de medidas tributarias, administrativas y financieras a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de convocatoria.

Quinto. La justificación se realizará ante el órgano con-
cedente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, y en la forma establecida en el artículo 20
de la Orden reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- El Director General,
Juan Osuna Baena.
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RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de la modificación de los Esta-
tutos de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del
Aljarafe (expediente núm. 005/2005/MAN).

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan los municipios andaluces,
para asociarse entre sí en Mancomunidades. Facultad que
asimismo, viene recogida en el artículo 44 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, modificado por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local. A tal efecto, se constituyó
en su día, la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del
Aljarafe, aprobándose sus Estatutos por los municipios man-
comunados.

La mencionada Mancomunidad, de conformidad con lo
establecido en el artículo 28 de sus Estatutos, ha tramitado
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expediente para la modificación de su composición, en la que
se integran los municipios de Isla Mayor y Puebla del Río,
lo que conlleva asimismo la modificación del artículo 1 de
sus Estatutos para adaptarlos a su nueva composición.

Mediante escrito de fecha 20 de julio de 2005, se solicita
por esta Mancomunidad, la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de la modificación de sus Estatutos.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
y el artículo 44.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local.

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía la modificación producida en el artículo 1 de
los Estatutos de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento
del Aljarafe, y que se adjunta como Anexo a esta Resolución.
Esta modificación deberá ser inscrita en los correspondientes
Registros de Entidades Locales.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

A N E X O

Modificación del artículo 1.º de los Estatutos de la Manco-
munidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe, tras la incor-
poración de los municipios de Isla Mayor y Puebla del Río

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.º Composición y régimen jurídico.
Las Entidades Locales de Albaida del Aljarafe, Almensilla,

Aznalcázar, Benacazón, Bollullos de la Mitación, Bormujos,
Camas, Carrión de los Céspedes, Castilleja de Guzmán, Cas-
tilleja de la Cuesta, Castilleja del Campo, Coria del Río, Espar-
tinas, Gelves, Gines, Huévar del Aljarafe, Isla Mayor, Mairena
del Aljarafe, Olivares, Palomares del Río, Pilas, Puebla del
Río, Salteras, San Juan de Aznalfarache, Sanlúcar la Mayor,
Santiponce, Tomares, Umbrete, Valencina de la Concepción,
Villamanrique de la Condesa y Villanueva del Ariscal, todas
de la provincia de Sevilla, al amparo de lo dispuesto en el
ordenamiento jurídico vigente, acuerdan constituirse en Man-
comunidad voluntaria de Entidades Locales para la organi-
zación y prestación en forma mancomunada de las obras,
servicios o actividades en las competencias, que se recogen
en los presentes Estatutos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de julio de 2005, de la Inter-
vención General, por la que se da publicidad a los
«Resúmenes del movimiento y situación de la Tesorería
y de las operaciones de ejecución del presupuesto»,
correspondientes al segundo trimestre de 2005.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los
resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las operaciones
de ejecución del presupuesto, correspondientes al segundo
trimestre de 2005.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la concesión con carácter excepcional, de las
siguientes subvenciones.

Resolución de la Dirección General de Comercio, por la
que se hace pública la concesión con carácter excepcional,
de las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, procede hacer pública la concesión con
carácter excepcional, de las siguientes subvenciones.

Beneficiario: Concierto de Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación de Andalucía.
Cuantía: 163.205,40 E.
Aplicación: 0.1.15.00.01.00. 442 00.76 A. (70,57%).
31.15.00.01.00 442.00.76.A.2006 (29,43%).
Finalidad: Promoción de acciones desarrolladas al amparo de
los programas plan de iniciación a la promoción exterior y
seguimiento (PIPE 2000).

Beneficiario: Asociación de Diseñadores Empresarios de Moda
de Andalucía.
Cuantía: 231.808,54 E.
Aplicación: 0.1.15.00.01.00. 784 01.76 A. (75%).
3.1.15.00.01.00 784 01.76 A.2006 (25%).
Finalidad: Proyecto «Andalucía de Moda».

Beneficiario: Federación de Artesanos de Andalucía.
Cuantía : 191.674,68 E.
Aplicación: 0.1.15.00.01.00. 485 00.76 A.0 (79,83%).
3.1.15.00.01.00 485 00.76 A.2007 (20,17%).
Finalidad: Promoción de acciones para el impulso y fomento
de la estructura del sector artesano andaluz.

Beneficiario: Fundación Centro de Promoción de la Artesanía
«Mezquita de las Tornerías».
Cuantía: 83.194,17 E.
Aplicación: 0.1.15.00.01.00 784 01.76 A. (48,08%).
3.1.15.00.01.00 784.01.76 A (51,92%).
Finalidad: Promoción del proyecto «Oficios por Encargo».

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se hace pública la autorización con-
cedida a SGS ICS Ibérica, S.A., para actuar como orga-
nismo de certificación de los Pliegos de Producto rela-
tivos a mermeladas, miel y dulces navideños al efecto
exclusivo de la certificación de dichos productos para
el uso de la marca Calidad Certificada.

Con fecha 14 de julio de 2005, por la Dirección General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria se ha dictado la
correspondiente Resolución por la que se autoriza a SGS ICS
Ibérica S.A., para actuar como organismo de certificación de
los Pliego de Producto relativos a mermeladas, miel y dulces
navideños al efecto exclusivo de la certificación de dichos pro-
ductos para el uso de la marca «Calidad Certificada», cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

«R E S U E L V O

Primero. Estimar la petición formulada por SGS ICS Ibérica
S.A., y en consecuencia, otorgar la autorización a dicha entidad
para actuar como organismo de certificación de los Pliegos
de Producto relativos a mermeladas, miel y dulces navideños,
reconocidos mediante sendas Resoluciones de 19 de noviem-
bre de 2004 como Sistema de Calidad al efecto exclusivo
de la certificación de dichos productos para el uso de la marca
Calidad Certificada.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. La entidad deberá acreditarse ante ENAC o cual-
quier otra entidad de acreditación de las reguladas en el Capí-
tulo II, sección 2.ª, del Reglamento de la Infraestructura para
la Calidad y Seguridad Industrial aprobado por el Real Decreto
2200/1995, de 28 de diciembre, para el alcance definido
en el apartado primero de esta disposición, en el plazo de
2 años, a partir de la notificación de la presente Resolución.

Cuarto. La entidad deberá solicitar su inscripción en el
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de Pro-
ductos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el plazo de 3 meses desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Quinto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 15 de julio de 2005.- El Director General, Ricardo
Domínguez García-Baquero.

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se hace pública la autorización con-
cedida a Sococer, S.A., para actuar como organismo
de certificación de la mención «Vino de la Tierra de
la Sierra Norte de Sevilla».

Con fecha 4 de julio de 2005, por esta Consejería se
ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza
a Sococer, S.A., para actuar como organismo de certificación
de la mención «Vino de la Tierra de la Sierra Norte de Sevilla»,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«D I S P O N G O

Primero. Estimar la petición de la entidad Sococer, S.A.
y en consecuencia, otorgar la autorización a dicha entidad
para actuar como organismo de certificación de la mención
“Vino de la Tierra de la Sierra Norte de Sevilla”, la cual ha
sido autorizada por Orden de 22 de noviembre de 2004, para
los vinos originarios de la zona geográfica de la Sierra Norte
de la provincia de Sevilla y que cumplan tanto los requisitos
de la Orden mencionada, como del Real Decreto 1126/2003,
de 5 de septiembre, así como el Pliego de Condiciones ela-
borado para la utilización de dicha mención.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
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de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. Esta entidad deberá solicitar la acreditación ante
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el alcance
definido en el punto primero de esta disposición, en el plazo
de 3 meses contados a partir de la notificación de la presente
Orden, concediéndose un plazo de 2 años, para que dicha
entidad presente el correspondiente certificado de acreditación
de la certificación de la mención “Vino de la Tierra de la Sierra
Norte de Sevilla”, con el alcance antes referenciado de acuerdo
con la Norma Europea EN-45011.

Cuarto. La entidad deberá solicitar su inscripción en el
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de Pro-
ductos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el plazo de 3 meses desde la noti-
ficación de la presente Orden.

Quinto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Director General, Ricardo
Domínguez García-Baquero.

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agro-
alimentaria, por la que se hace pública la autorización
concedida a Sococer, S.A., para actuar como orga-
nismo de certificación de la mención «Vino de la Tierra
Contraviesa-Alpujarra».

Con fecha 4 de julio de 2005, por esta Consejería se
ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza
a Sococer, S.A., para actuar como organismo de certificación
de la mención «Vino de la Tierra Contraviesa-Alpujarra», cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

«D I S P O N G O

Primero. Estimar la petición de la entidad Sococer, S.A.
y en consecuencia, otorgar la autorización a dicha entidad
para actuar como organismo de certificación de la mención
“Vino de la Tierra Contraviesa-Alpujarra”, la cual ha sido auto-
rizada por Orden de 22 de noviembre de 2004, para los vinos
originarios de la comarca vitivinícola Contraviesa-Alpujarra de
la provincia de Granada y que cumplan tanto los requisitos
de la Orden mencionada, como del Real Decreto 1126/2003,
de 5 de septiembre, así como el Pliego de Condiciones ela-
borado para la utilización de dicha mención.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. Esta entidad deberá solicitar la acreditación ante
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el alcance
definido en el punto primero de esta disposición, en el plazo
de 3 meses contados a partir de la notificación de la presente
Orden, concediéndose un plazo de 2 años, para que dicha
entidad presente el correspondiente certificado de acreditación
de la certificación de la mención “Vino de la Tierra Contra-

viesa-Alpujarra”, con el alcance antes referenciado de acuerdo
con la Norma Europea EN-45011.

Cuarto. La entidad deberá solicitar su inscripción en el
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de Pro-
ductos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el plazo de 3 meses desde la noti-
ficación de la presente Orden.

Quinto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Director General, Ricardo
Domínguez García-Baquero.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 6 de julio de 2005, por la que
se ordena la publicación del informe de fiscalización
de la Universidad de Granada, correspondiente al ejer-
cicio 2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 28 de abril
de 2005,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del informe de fiscalización de la Uni-
versidad de Granada, correspondiente al ejercicio 2001.

Sevilla, 6 de julio de 2005.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

Ejercicio 2001

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 28 de abril de 2005 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el informe de fiscalización de la Universidad de Granada,
correspondiente al ejercicio 2001.

I N D I C E

I. Introducción

II. Objetivos y alcance
II.1. Objetivos y alcance.

III. Resultado de la fiscalización
III.1. Rendición de cuentas.
III.2. Presupuesto y modificaciones.
III.2.1. Presupuesto.
III.2.2. Modificaciones.
III.3. Liquidación del presupuesto de ingresos.
III.3.1. Tasas y otros ingresos.
III.3.2. Transferencias corrientes y transferencias de
capital.
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III.3.3. Pasivos financieros.
III.4. Liquidación del presupuesto de gastos.
III.4.1. Gastos de personal.
III.4.2. Gastos en bienes corrientes y servicios e inver-
siones reales.
III.4.2.1. Libramientos a justificar.
III.4.2.2. Análisis de la contratación administrativa.
III.5. Operaciones extrapresupuestarias.
III.5.1. Deudores extrapresupuestarios.
III.5.2. Acreedores extrapresupuestarios.
III.6. Tesorería.
III.7. Inventario.
III.8. Control interno.

IV. Conclusiones y recomendaciones. Opinión
IV.1. Conclusiones y recomendaciones.
IV.1.1. Opinión.

V. Anexos

ABREVIATURAS

AEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria.
BOJA Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
CAA Comunidad Autónoma de Andalucía.
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía.
DG Dirección General.
DOCE Diario Oficial de la Comunidad Económica.
FEDER Fondos Europeos de Desarrollo Regional.
IAE Impuesto de Actividades Económicas.

INEF Instituto Nacional de Educación Física.
IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
LGHPCAA Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
LGP Ley General Presupuestaria.
LRU Ley de Reforma Universitaria.
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las Comuni-

dades Autónomas.
LOU Ley Orgánica de Universidades.
MECD Ministerio de Educación, Ciencias y Deporte.
MP Millones de pesetas.
ME Millones de euros.
mE Miles de euros.
MUFACE Mutualidad de Funcionarios de la Administración

Civil del Estado.
PAS Personal de Administración y Servicios.
PDI Personal docente y de investigación.
PCAP Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
PGCP Plan General de Contabilidad Pública.
PPT Pliego de Prescripciones Técnicas.
RGCAP Reglamento General de la Ley de Contratos de

las Administraciones Públicas.
SIGA Sistema Integral de Gestión de Alumnos.
SSCC Servicios Centrales.
s/d Sin datos.
TRLCAP Texto Refundido de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas.
UGRA Universidad de Granada.
UUAA Universidades Andaluzas.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO de la Sección de Enjuiciamiento, Depar-
tamento 3.º, del procedimiento de reintegro por alcan-
ce núm. C-122/05-0. (PD. 3414/2005).

El Director Técnico del Departamento 3.º y Secretario en
el procedimiento de reintegro por alcance núm. C-122/05-0,
en méritos a lo acordado en providencia del Excmo. Sr. Con-
sejero de Cuentas, de fecha 30 de agosto de 2005, y para
dar cumplimiento a lo previsto en el art. 68.1, en relación
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora
del Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Hace saber: Que en este Tribunal, se sigue procedimiento
de reintegro por alcance núm. C-122/05-0, del ramo CC.LL.
(Ayto. de Algeciras, Cádiz), como consecuencia de un presunto
alcance habido en el Ayuntamiento de Algeciras por la rea-
lización de una serie de pagos durante el ejercicio de 2003
sin soporte documental justificativo.

Lo que se hace público con la finalidad de que los legal-
mente habilitados para el mantenimiento u oposición a la pre-
tensión de responsabilidad contable puedan comparecer en
los autos, personándose en forma dentro del plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de este Edicto.

Dado en Madrid, a uno de septiembre de dos mil cinco.-
El Director Técnico, Secretario del procedimiento, Diego
Navarro Corbacho. Firmado y rubricado.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 423/2005. (PD. 3406/2005).

NIG: 2906737C20050001299.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil (N)
423/2005.
Asunto: 400426/2005.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 536/2004.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia Número Dos
de Málaga.
Negociado: LM.
Apelante: Rafael Cortés Robles.
Procuradora: Gutiérrez Portales, Dolores.
Abogado: Cubero Martín, Miguel Angel.
Apelado: Propiedades Inmuebles, S.A.
Procurador:
Abogado:

E D I C T O

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA 4
RECURSO APELACION CIVIL 423/2005

En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo es del texto literal siguiente:

«En la Ciudad de Málaga, a veinticinco de julio de dos
mil cinco.

Visto, por la Sección Cuarta de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de Pro-
ced. Ordinario (N) seguido en el Juzgado de referencia. Inter-
pone el recurso Rafael Cortés Robles que en la instancia fuera
parte demandante y comparece en esta alzada representado
por la Procuradora doña Gutiérrez Portales, Dolores, y defen-
dido por el Letrado don Cubero Martín, Miguel Angel. Encon-
trándose en situación procesal de rebeldía Propiedades Inmue-
bles, S.A.

Fallamos: Que estimando el recurso de apelación inter-
puesto por la representación procesal de don Rafael Cortés
Robles, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia Núm. Dos de Málaga, debemos revocar y revocamos
la citada resolución y en su lugar dictar otra por la que:

Debemos estimar la demanda de acción declarativa de
dominio ejercitada por la representación procesal de don Rafael
Cortés Robles, y consecuentemente se declara el dominio de
la finca Urbana: Dieciséis. Vivienda tipo B, en planta cuarta
del edificio conocido por Bloque II, sito en la calle la Unión,
sin número, esquina a la de Edisson, de esta ciudad. Ocupa
una superficie construida de sesenta y nueve metros con seten-
ta y cinco decímetros cuadrados y consta de hall, pasillo dis-
tribuidor, estar-comedor con terraza, tres dormitorios, cuarto
de baño y cocina con terraza lavadero. Linda: Por su frente,
al que tiene acceso, con descansillo de la escalera y caja
de la misma escalera; derecha entrando, con la vivienda tipo
D de la misma planta; izquierda, espacio abierto en la calle
la Unión; y por el fondo, espacio abierto en la calle Edisson.
Cuota: Un entero y ochenta y una centésimas de otro entero
por ciento. Que aparece inscrita en el Registro de la Propiedad
Núm. 4 de Málaga, a nombre de «Propiedades Inmuebles,
S.A.», al Tomo 1033, Folio 75. Librándose testimonio de la
presente resolución al Registro de la Propiedad para la ins-
cripción del dominio a nombre de don Rafael Cortés Robles.
Debiendo imponer a la entidad demandada las costas pro-
cesales originadas en primera instancia.

b) Todo ello sin hacer mención expresa sobre las costas
procesales originadas en esta alzada.».

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte rebelde Propiedades Inmuebles, S.A.,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado
la publicación del presente edicto en ese Boletín para llevar
a efecto la diligencia de notificación de sentencia.

En Málaga, a uno de septiembre de dos mil cinco.- El/La
Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 832/2001. (PD. 3416/2005).

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. ordinario (N) 832/2001-M,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de
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Sevilla, a instancia de Asemas-Mutua de Seguros a Prima
Fija, contra Muñoz Empresa Constructora, S.A., don Juan
Muñoz Noguera, don Fernando Muñoz Noguera, don Jesús
de la Corte López, don Joaquín García Mata y don José Muñoz
Noguera sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 695

En Sevilla, 20 de julio de 2005.

El Sr. Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Catorce de Sevilla y su partido,
habiendo visto los presentes autos de Proced. ordinario (N)
832/2001-M seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante Asemas-Mutua de Seguros a Prima
Fija, con Procurador don José Tristán Jiménez y Letrado don
Daniel Basterra Alonso; y de otra, como demandados, Muñoz
Empresa Constructora, S.A., don Juan Muñoz Noguera, don
Fernando Muñoz Noguera, don Jesús de la Corte López, don
Joaquín García Mata y don José Muñoz Noguera, con Pro-
curador don Angel Díaz de la Serna y Aguilar, y Letrado Romero
Díaz, Francisco, sobre reclamación de cantidad y,

F A L L O

Que desestimando la demanda deducida por el Procurador
don José Tristán Jiménez, en representación de «Asemas
Mutua de Seguros a Prima Fija», contra «Muñoz, Empresa
Constructora, S.A.», y otros, sobre reclamación de cantidad,
debo declarar y declaro no haber lugar a la misma, absolviendo
a los codemandados de los pedimentos de la parte actora,
y sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, en
ambos efectos, que se interpondrá por escrito ante este Juzgado
en término de cinco días: Artículo 455.1.º LEC.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Muñoz Empresa Constructora, S.A., extiendo y
firmo la presente en Sevilla, 20 de julio de 2005.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES DE
TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. TRES)

EDICTO dimanante del procedimiento de expe-
diente de dominio núm. 58/2003. (PD. 3417/2005).

NIG: 2990142C20033000067.
Procedimiento: Expediente de dominio 58/2003. Negociado: GA.

E D I C T O

Juzgado: J. Primera Instancia núm. Tres de Torremolinos (An-
tiguo Mixto núm. Tres).
Juicio: Expediente de dominio 58/2003.
Parte demandante: Antonio Luque Godoy.
Parte demandada:
Sobre: Expediente de dominio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo
texto literal es el siguiente:

A U T O

Doña M.ª José Ferrer Fernández.
En Torremolinos, a veintisiete de mayo de dos mil cinco.

H E C H O S

Primero. Por la Procuradora doña Rocío Ruiz Pérez, el
30 de enero de 2003, en nombre y representación de don
Antonio Luque Godoy, se presentó escrito promoviendo expe-
diente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido de la siguiente finca:

«Nave industrial sita en término de Torremolinos, en la
calle Lorenzo Valla, número 34, enclavada en un solar de
superficie ciento veinticuatro metros cuadrados, siendo ésta
su superficie total construida. Consta de una sola planta, total-
mente diáfana. Linda derecha entrando, con propiedad del
Ayuntamiento de Torremolinos, izquierda con el número 35
de la calle Gonzalo de Ayora, propiedad de doña Dolores Ramí-
rez Lara y por el fondo con la número 33 de la calle Gonzalo
de Ayora, propiedad de don Salvador Domínguez Pérez.»

Dicha finca no aparece inscrita pero procede de la siguien-
te finca matriz inscrita en el Registro de la Propiedad núm.
Tres de Málaga: «Finca matriz 8853-A, rústica suerte de tierra,
en el término de Torremolinos, Partido de Pinillos, en la Cañada
de los Cardos con una extensión superficial de dos hectáreas
y setenta áreas, que linda al Norte, con terrenos de don Rafael
quintana Rosado; al Sur, con el resto de la finca de que se
segregó de don Antonio Pérez Fernández; en Levante, en línea
de doscientos veintiocho metros y cincuenta centímetros, con
el arroyo de Pinillos, que en parte la separa de la finca que
se segregó de don Antonio Pérez Fernández y por Poniente,
en línea de doscientos treinta y un metros y cincuenta cen-
tímetros, con tierras de don Jacobo Guitard. La cabida actual
de esta finca ha quedado reducida a 8.416 metros con 51
decímetros cuadrados, en virtud de diversas segregaciones
practicadas en la misma».

En su escrito termina suplicando que tras los oportunos
trámites legales se haga pronunciamiento consistente en declarar
quedar acreditada la adquisición del dominio de la finca reseñada
anteriormente, procediéndose a su inscripción registral.

Segundo. Con el mencionado escrito se presentaron los
documentos justificativos siguientes: Copia de certificación del
Registro de la Propiedad núm. Tres de Málaga, contrato de
compraventa de la finca por el promotor del expediente, cer-
tificación catastral del inmueble, reportaje fotográfico y copia
de apremio y relación de deudas para su abono del inmueble
procedentes del Ayuntamiento de Torremolinos.

Tercero. Por proveído de auto de 19 de junio de 2003,
tras recurso de reposición sobre su indamisión, se admitió
a trámite el expediente, acordando dar traslado al Ministerio
Fiscal, así como citar a la persona de quien provenía la finca,
don Miguel Bullejo Sánchez, que compareció el 4 de noviembre
de 2003 mostrando su conformidad con el expediente, el titular
registral de la finca, don Francisco Romero Solano, a través
de edictos publicados en el tablón de anuncios de Torremolinos
y Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de fecha 7 de
diciembre de 2004, a los colindantes don Salvador Domínguez
Pérez y doña Dolores Ramírez Lara, sin que comparecieran
en el expediente y a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada por medio de edictos fijados
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el del Ayun-
tamiento de esta ciudad, en el BOP de 25 de agosto de 2003
y en el periódico Sur de 7 de octubre de 2003, a fin de
que todos ellos en el plazo de diez días siguientes a la citación
o publicación pudieran comparecer ante este Juzgado para
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alegar lo que a su derecho convenga, sin que se formalizase
reclamación u oposición dentro de los plazos conferidos.

Cuarto. Seguido el expediente por todos sus trámites, y
en cuanto a pruebas.

Quinto. Acordado dar traslado al Ministerio Fiscal, el mis-
mo informó en autos con fecha 21 de enero de 2005, en
sentido favorable a las pretensiones del promotor del expe-
diente.

Sexto. En la tramitación de este expediente se han obser-
vado las prescripciones legales y en la forma en que se han
practicado las citaciones transcritas.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Primero. De la documental aportada ha quedado acre-
ditada la adquisición por los promotores del expediente de
la finca objeto de autos, se evidencia un disfrute quieto, pacífico
a título de dueño de la casa cuyo dominio queda acreditado,
por lo que procede declarar justificado su dominio por los
promotores del expediente, siéndole de aplicación los efectos
registrales establecidos en los artículos 283, 285 y 286 del
Reglamento Hipotecario, así como el art. 201.3.ª de la Ley
Hipotecaria.

Segundo. Han sido citadas y convocadas por edictos las
personas a quienes podría perjudicar, habiéndose cumplido
lo preceptuado en los artículos 201 y 202 de la Ley Hipotecaria
y 274, 278 y 286 del Reglamento Hipotecario, habiéndose
observado con relación a las citaciones cuanto previene la
regla 3.a) del artículo 201 de la referida Ley Hipotecaria y
en el art. 236.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

PARTE DISPOSITIVA

Se declara justificado el dominio a favor de Antonio Luque
Godoy, en lo que se refiere a la finca urbana descrita en el
hecho primero de esta Resolución, que aquí se da por repro-
ducida, siendo el presente una vez firme, título bastante para
la inscripción registral a favor del mismo, a quien se le entregará
testimonio literal por duplicado con expresión de su firmeza
una vez sea ganada, para que se proceda a la inscripción
registral, mandando cancelar las inscripciones contradictorias
si las hubiere.

Lo acuerda y firma la Magistrada Juez, doy fe.

La Magistrada Juez El Secretario Judicial

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de
30.12.03 el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edicto para llevar
a efecto la diligencia de notificación.

En Torremolinos, a veinte de julio de dos mil cinco.-
El/La Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CINCO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 291/2004. (PD. 3405/2005).

NIG: 2905441C20045000281.
Procedimiento: J. Verbal (N) 291/2004. Negociado: RS.

De: INDYCCE OCT, S.L.
Procurador: Sr. Rosas Bueno, Francisco E.
Letrado: Sr. Manuel Lara de la Plaza.
Contra: Don Jean Martens.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 291/2004, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Cinco
de Fuengirola a instancia de INDYCCE OCT, S.L., contra Jean
Martens sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sen-
tencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a veintidós de febrero de dos mil cinco.

Vistos por don Javier Soler Céspedes, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Cinco
de esta localidad, los presentes autos de Juicio Verbal, regis-
trados con el número 291/2004, instados por INDYCCE OCT,
S.L., representados por el Procurador don Francisco Eulogio
Rosas Bueno y la dirección técnica del Letrado don Manuel
Lara de la Plaza, contra don Jean Martens, declarado en
rebeldía.

PARTE DISPOSITIVA

Que estimando la demanda interpuesta por el actor
INDYCCE OCT, S.L., debo condenar y condeno al demandado
don Jean Martens a que abone al actor la cantidad de 2.760,16
euros, más los intereses establecidos en el Fundamento Segun-
do de la presente resolución; con expresa condena en costas
al demandado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que no es firme, pudiendo interponer contra la
misma recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 457 y ss. de la Ley 1/2000, de 7 de enero.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Jean Martens, extiendo y firmo la presente en Fuengirola,
a diecinueve de mayo de dos mil cinco.- El/La Secretario, P.S.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE SANLUCAR LA MAYOR

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 7/2003. (PD. 3418/2005).

NIG: 4108741C20031000024.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 7/2003. Negociado: LU.
Sobre: Disolución de comunidad.
De: Doña Isabel Paredes Gascó.
Procurador: Sr. Gordillo Cañas, Mauricio.
Contra: Doña Amparo Gómez y Gutiérrez de la Rasilla, doña
Rosario Petit Gómez, doña Loreto Petit Caro, doña Setefilla
Gancedo Olivares, doña María Rosario Petit Gancedo, don
Antonio Petit Gancedo, doña María del Carmen Petit Gancedo,
don Francisco Carlos Petit Gancedo, doña María Setefilla Petit
Gancedo y Herederos de don Manuel Gómez y Gutiérrez de
la Rasilla.
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E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 7/2003 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno
de Sanlúcar La Mayor a instancia de doña Isabel Paredes
Gasco, contra doña Amparo Gómez y Gutiérrez de la Rasilla,
doña Rosario Petit Gómez, doña Loreto Petit Caro, doña Sete-
filla Gancedo Olivares, doña María Rosario Petit Gancedo, don
Antonio Petit Gancedo, doña María del Carmen Petit Gancedo,
don Francisco Carlos Petit Gancedo, doña María Setefilla Petit
Gancedo y Herederos de don Manuel Gómez y Gutiérrez de
la Rasilla sobre disolución de comunidad, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

En Sanlúcar la Mayor, a diecinueve de enero de dos mil
cinco.

La Sra. doña Inmaculada Donate Valera, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de los de Sanlúcar
la Mayor y su partido, habiendo visto los presentes autos de
juicio ordinario 7/2003 promovidos a instancia del Procurador
don Mauricio Gordillo Cañas, en nombre y representación de
doña Isabel Paredes Gascó, asistida por el Letrado don Fran-
cisco Rodríguez Botí, contra los demandados doña Amparo
Gómez y Gutiérrez de la Rasilla, doña Rosario Petit Gómez,
doña Setefilla Gancedo Olivares, doña María Rosario Petit Gan-
cedo, don Antonio Petit Gancedo, doña María del Carmen
Petit Gancedo, don Francisco Carlos Petit Gancedo, doña María
Setefilla Petit Gancedo, representados por el Procurador Sr.
Jesús Frutos Arenas, y asistidos del Letrado Sr. Pérez Moreno,
contra los Herederos de don Manuel Gómez y Gutiérrez de
la Rasilla, en situación de rebeldía procesal, y doña Loreto
Petit Caro, representada por la Procuradora Sra. Berjano Are-
nado y asistida del Letrado Sr. Onieva Giménez, sobre acción
de disolución de comunidad y las costas causadas que se
causen en el procedimiento, y constando como

F A L L O

1.º Estimar la demanda interpuesta por el Procurador de
los Tribunales don Mauricio Gordillo Cañas, en nombre y repre-
sentación de doña Isabel Paredes Gascó, contra doña Amparo

Gómez y Gutiérrez de la Rasilla, doña Rosario Petit Gómez,
doña Loreto Petit Caro, doña Setefilla Gancedo Olivares, doña
María Rosario Petit Gancedo, don Antonio Petit Gancedo, doña
María del Carmen Petit Gancedo, don Francisco Carlos Petit
Gancedo, doña María Setefilla Petit Gancedo y Herederos de
don Manuel Gómez y Gutiérrez de la Rasilla; debo declarar
y declaro: a) Que la finca núm. 2447 del Registro de la Pro-
piedad de Sanlúcar la Mayor, sita en Olivares (Sevilla), per-
tenece proindiviso, por sextas partes iguales a doña Amparo
Gómez y Gutiérrez de la Rasilla, doña Rosario Petit Gómez,
doña Loreto Petit Caro, don Antonio Petit Gómez, don Manuel
Gómez y Gutiérrez de la Rasilla y doña Isabel Paredes Gascó;
b) que dicha finca es esencialmente indivisible; c) que no
existe entre las partes convenio relativo a su adjudicación a
una de ellas; d) que procede, en consecuencia, su venta en
pública subasta con admisión de licitadores extraños, repar-
tiéndose el producto obtenido; y condenar a los demandados
a estar y pasar por los anteriores pronunciamientos.

2.º Desestimar la pretensión reconvencional formulada
por el Procurador de los Tribunales don Jesús Frutos Arenas,
en nombre y representación de doña Amparo Gómez y
Gutiérrez de la Rasilla, doña María del Rosario Petit Gómez,
doña María del Rosario Petit Gancedo, doña Setefilla Gancedo
Olivares, don Antonio Petit Gancedo, doña María del Carmen
Petit Gancedo, don Francisco Carlos Petit Gancedo y doña
Setefilla Petit Gancedo contra la actora doña Isabel Paredes
Gascó, y absolver a la demandada de todos los pedimentos
que contra los mismos se formulan en la citada reconvención.

Todo ello sin hacer especial pronunciamiento en materia
de costas, debiendo cada parte abonar las costas causadas
a su instancia y las comunes por mitad.

Notifíquese esta Resolución a las partes, previniéndoles
que la misma no es firme y que contra esta Sentencia podrá
interponerse ante este Juzgado recurso de apelación en ambos
efectos por ante la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla dentro
del plazo de cinco días.

Así por esta mi Sentencia, de la que expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Herederos de don Manuel Gómez y Gutiérrez
de la Rasilla, extiendo y firmo la presente en Sanlúcar la Mayor,
a cinco de septiembre de dos mil cinco.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Sistema de Información Eco-
nómico-Financiera, por la que se anuncia la adjudi-
cación del contrato de consultoría y asistencia que se
indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: D. G. de Sis-

temas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF008/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Contratación de una consultoría

y asistencia técnica a la Consejería de Economía y Hacienda
para el mantenimiento de la Plataforma de Pago/Presentación
de Tributos y otros Ingresos de la Junta de Andalucía.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación: Publicado en BOJA núm. 113, de 13 de
junio de 2005.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe: Ciento ocho mil quinientos euros (108.500,00 euros)
IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de agosto de 2005.
b) Contratista: TB-Solutions Advanced Tecnologies, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento ocho mil cincuenta

euros (108.050,00 euros).

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- El Director General,
Eduardo Clavijo Fernández-Palacios.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Sistemas de Información Eco-
nómico-Financiera, por la que se anuncia la adjudi-
cación del contrato de consultoría y asistencia que se
indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto-Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Sis-

temas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF003/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Contratación de una consul-

toría y asistencia técnica a la Consejería de Economía y Hacien-
da relacionados con el Sistema Unificado de Recursos. –Sis-
tema SUR–».

c) Lote: Sí. 3.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación. Publicado en: DUOE núm. S 105, de 2 de
junio de 2005, BOE núm. 146, de 20 de junio de 2005
y BOJA núm. 113, de 13 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe: Tres millones ciento cincuenta y seis mil novecientos
cincuenta y ocho euros con veintiocho céntimos.
(3.156.958,28 euros) IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de agosto de 2005.
b) Contratista: Ingeniería de Software Avanzado, S.A.

(INSA), AGAEX Informática, S.L. y PROFIT Gestión Informática,
S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Tres millones cincuenta y

cuatro mil seiscientos cuarenta y tres euros con cincuenta
y dos céntimos (3.054.643,52 euros).

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- El Director General,
Eduardo Clavijo Fernández-Palacios.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Sistemas de Información
Económico-Financiera, por la que se anuncia la adju-
dicación del contrato de consultoría y asistencia que
se indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto-Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Sis-

temas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF002/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Contratación de prestación de

asistencia técnica al Servicio de Producción de la Dirección
General de Sistemas de Información Económico-Financiera de
la Consejería de Economía y Hacienda para el período
2005-2007».

c) Lote: Sí. 20.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación de anuncio

de licitación. Publicado en DUOE núm. S 98, de 24 de mayo
de 2005, BOE núm. 132, de 3 de junio de 2005 y BOJA
núm. 82, de 25 de mayo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe: Tres millones ochocientos once mil trescientos treinta
y nueve euros con sesenta y ocho céntimos (3.811.339,68
euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de julio de 2005.
b) Contratistas: Sadiel, S.A., Ingeniería de Software Avan-

zado, S.A. (INSA), AGAEX Informática, S.L., DMR Consul-
ting, S.L., Guada-TEL, S.A. y T-Systems ITC Services
España, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Tres millones seiscientos cua-

renta y tres mil novecientos dos euros con setenta y nueve
céntimos (3.643.902,79 euros).

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- El Director General,
Eduardo Clavijo Fernández-Palacios.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Sistemas de Información Eco-
nómico-Financiera, por la que se anuncia la adjudi-
cación del contrato de consultoría y asistencia que se
indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto-Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Sis-

temas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF016/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
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b) Descripción del objeto: «Contratación de una consul-
toría y asistencia técnica a la Consejería de Economía y Hacien-
da relacionada con diferentes proyectos en materia de Tele-
formación».

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación de anuncio

de licitación: Publicado en BOJA núm. 127, de 1 de julio
de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe: Ciento ochenta y cuatro mil novecientos ochenta euros
(184.980,00 euros) IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de agosto de 2005.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento setenta y cinco mil

setecientos treinta y un euros (175.731,00 euros).

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- El Director General,
Eduardo Clavijo Fernández-Palacios.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2005/1426.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: (03-CA-1433-0.0-0.0-ON(CV).

Adecuación de la travesía de la CA-202. Tramo: Cruce del
Ventorrillo del Carbón hasta la Plaza del Punto.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 112, de 10 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Nove-

cientos doce mil novecientos treinta y cinco euros con treinta
y dos céntimos (912.935,32 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de agosto de 2005.
b) Contratista: Construcciones Vera, S.A.
c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: Seiscientos ochenta y tres
mil seiscientos cinco euros con noventa y siete céntimos
(683.605,97 euros).

Cádiz, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica para el Deporte, por la
que se anuncia la contratación de obras por proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes (BOJAC1005). (PD. 3420/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T005OB0105HU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de campo de fútbol

de césped artificial y pistas de atletismo.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Lepe (Huelva).
d) Plazo de ejecución (meses): 6 meses, desde el día

de comprobación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

778.916,14 euros.
5. Garantía provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfonos: 955 065 290; 955 065 283.
e) Telefax: 955 065 176.
f) A través de la web de la Consejería de Turismo, Comercio

y Deporte: www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydepor-
te.

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación, en su caso:
Grupos: C; Subgrupos: Todos; Categoría: e.
Grupos: G; Subgrupos: 4; Categoría: e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas
del vigésimo sexto día contando desde el siguiente día al de
la publicación en BOJA (si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo,

Comercio y Deporte.
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2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP R.D.L. 2/2000).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General para el Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 1.ª.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Diez días naturales después del indicado en

8.a) (si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación, siendo remitida la documentación subsa-
nada a la Mesa en un plazo no superior a tres días hábiles
desde su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario
hasta un importe máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las adjudicaciones definitivas de los contratos
del servicio de limpieza en centros de enseñanza,
dependientes de esta Delegación Provincial.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, hace públicas las siguientes adjudicaciones:

ELEMENTOS COMUNES A LOS LICITADORES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación de

Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en 53 cen-

tros de enseñanza dependientes de esta Delegación Provincial.
b) Centros de enseñanza:

- IES Virgen del Mar, de Adra.
- IES Gaviota, de Adra.
- IES Cardenal Cisneros, de Albox.
- IES Azcona, de Almería.
- IES Cruz de Caravaca, de Almería.
- IES Maestro Padilla, de Almería.
- IES Río Andarax, de Almería.
- IES Galileo, de Almería.

- IES El Alquian, de Almería.
- Conservatorio de Danza, de Almería.
- IES Sol de Portocarrero, de Almería.
- IES Adultos, de Almería.
- IES Azahar, de Antas.
- IES Aurantia, de Benahadux.
- IES Sierra de Gádor, de Berja.
- IES Juan Goytisolo, de Carboneras.
- IES Jaroso, de Cuevas del Almanzora.
- IES Ciudad de Dalías, de Dalías.
- IES Santa María del Aguila, de El Ejido.
- IES Pablo Ruiz Picasso, de El Ejido.
- IES Fuentenueva, de El Ejido.
- Sección IES Santo Domingo, de El Ejido.
- IES Las Norias, de El Ejido.
- IES Fiñana, de Fiñana.
- IES Gádor, de Gádor.
- IES Mediterráneo, de Garrucha.
- IES Carmen de Burgos, de Huércal de Almería.
- IES Albujaira, de Huércal-Overa.
- IES Cura Valera, de Huércal-Overa.
- IES La Mojonera, de La Mojonera.
- IES Emilio Manzano, de Laujar.
- Sección IES Torremacenas, de Mojácar.
- IES Rey Alavez, de Mojácar.
- IES San Isidro, de Níjar.
- IES Villa de Níjar, de Níjar.
- IES Campos de Níjar, de Campohermoso-Níjar.
- IES Rosa Navarro, de Olula del Río.
- IES Puerta de Pechina, de Pechina.
- IES Mar Serena, de Pulpí.
- IES Purchena, de Purchena.
- IES Las Marinas, de Roquetas de Mar.
- IES El Parador, de Roquetas de Mar.
- IES Algazul, de Roquetas de Mar.
- IES Carlos III, de Aguadulce-Roquetas de Mar.
- IES Aguadulce, de Roquetas de Mar.
- IES Sierra de Filabres, de Serón.
- IES Río Aguas, de Sorbas.
- IES Manuel de Góngora, de Tabernas.
- IES Alto Almanzora, de Tíjola.
- IES Viator, de Viator.
- IES Venta Gutiérrez, de Vícar.
- IES Puebla de Vícar, de Vícar.
- Residencia Carmen de Burgos, de Almería.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 142, de 22 de julio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA LICITACION

Limpieza de los centros de enseñanza que a continuación
se indican:

1. Centro y localidad: IES Virgen del Mar, de Adra.
Presupuesto base de licitación: 39.073,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 38.190,00 euros.

2. Centro y localidad: IES Gaviota, de Adra.
Presupuesto base de licitación: 39.073,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 34.995,00 euros.

3. Centro y localidad: IES Cardenal Cisneros, de Albox.
Presupuesto base de licitación: 7.467,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 6.999,00 euros.

4. Centro y localidad: IES Azcona, de Almería.
Presupuesto base de licitación: 62.628,75 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 59.983,00 euros.

5. Centro y localidad: IES Cruz de Caravaca, de Almería.
Presupuesto base de licitación: 68.384,95 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 58.127,22 euros.

6. Centro y localidad: IES Maestro Padilla, de Almería.
Presupuesto base de licitación: 65.108,25 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 55.342,02 euros.

7. Centro y localidad: IES Río Andarax, de Almería.
Presupuesto base de licitación: 26.676,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 24.497,00 euros.

8. Centro y localidad: IES Galileo, de Almería.
Presupuesto base de licitación: 44.032,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 39.988,00 euros.

9. Centro y localidad: IES El Alquian, de Almería.
Presupuesto base de licitación: 39.073,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 36.100,00 euros.

10. Centro y localidad: Conservatorio de Danza, de
Almería.

Presupuesto base de licitación: 26.676,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 22.674,61 euros.

11. Centro y localidad: IES Sol de Portocarrero, de Almería.
Presupuesto base de licitación: 79.401,00 euros.
Adjudicación:

a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 71.973,00 euros.

12. Centro y localidad: IES Adultos, de Almería.
Presupuesto base de licitación: 13.038,75 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 11.124,00 euros.

13. Centro y localidad: IES Azahar, de Antas.
Presupuesto base de licitación: 24.196,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 20.567,03 euros.

14. Centro y localidad: IES Aurantia, de Benahadux.
Presupuesto base de licitación: 26.676,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 22.267,00 euros.

15. Centro y localidad: IES Sierra de Gádor, de Berja.
Presupuesto base de licitación: 13.038,75 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 11.800,00 euros.

16. Centro y localidad: IES Juan Goytisolo, de Carboneras.
Presupuesto base de licitación: 76.266,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 64.826,11 euros.

17. Centro y localidad: IES Jaroso, de Cuevas del
Almanzora.

Presupuesto base de licitación: 22.344,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 19.981,00 euros.

18. Centro y localidad: IES Ciudad de Dalías, de Dalías.
Presupuesto base de licitación: 27.303,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 24.997,00 euros.

19. Centro y localidad: IES Santa María del Aguila, de
El Ejido.

Presupuesto base de licitación: 39.073,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 33.212,48 euros.
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20. Centro y localidad: IES Pablo Ruiz Picasso, de El
Ejido.

Presupuesto base de licitación: 27.303,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 27.303,00 euros.

21. Centro y localidad: IES Fuentenueva, de El Ejido.
Presupuesto base de licitación: 53.950,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 45.858,00 euros.

22. Centro y localidad: Sección IES Santo Domingo, de
El Ejido.

Presupuesto base de licitación: 19.864,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 17.200,00 euros.

23. Centro y localidad: IES Las Norias, de El Ejido.
Presupuesto base de licitación: 36.594,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 31.104,91 euros.

24. Centro y localidad: IES Fiñana, de Fiñana.
Presupuesto base de licitación: 37.221,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 32.993,00 euros.

25. Centro y localidad: IES Gádor, de Gádor.
Presupuesto base de licitación: 29.184,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 24.806,41 euros.

26. Centro y localidad: IES Mediterráneo, de Garrucha.
Presupuesto base de licitación: 26.676,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 22.674,60 euros.

27. Centro y localidad: IES Carmen de Burgos, de Huércal
de Almería.

Presupuesto base de licitación: 35.354,25 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 32.287,00 euros.

28. Centro y localidad: IES Albujaria, de Huércal-Overa.
Presupuesto base de licitación: 63.897,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.

b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 54.312,45 euros.

29. Centro y localidad: IES Cura Valera, de Huércal-Overa.
Presupuesto base de licitación: 16.758,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 14.244,31 euros.

30. Centro y localidad: IES La Mojonera, de La Mojonera.
Presupuesto base de licitación: 52.069,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 46.900,00 euros.

31. Centro y localidad: IES Emilio Manzano, de Laujar.
Presupuesto base de licitación: 26.676,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 22.674,61 euros.

32. Centro y localidad: Sección IES Torremacenas, de
Mojácar.

Presupuesto base de licitación: 6.840,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 6.700,00 euros.

33. Centro y localidad: IES Rey Alavez, de Mojácar.
Presupuesto base de licitación: 22.708,80 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 20.980,00 euros.

34. Centro y localidad: IES San Isidro, de Níjar.
Presupuesto base de licitación: 39.102,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 33.236,71 euros.

35. Centro y localidad: IES Villa de Níjar, de Níjar.
Presupuesto base de licitación: 16.758,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 15.320,00 euros.

36. Centro y localidad: IES Campos de Níjar, de Níjar.
Presupuesto base de licitación: 27.303,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 23.207,56 euros.



BOJA núm. 183Página núm. 90 Sevilla, 19 de septiembre 2005

37. Centro y localidad: IES Rosa Navarro, de Olula del
Río.

Presupuesto base de licitación: 26.676,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 23.927,00 euros.

38. Centro y localidad: IES Puerta de Pechina, de Pechina.
Presupuesto base de licitación: 24.196,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 20.568,00 euros.

39. Centro y localidad: IES Mar Serena, de Pulpí.
Presupuesto base de licitación: 42.792,75 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 38.475,00 euros.

40. Centro y localidad: IES Purchena, de Purchena.
Presupuesto base de licitación: 24.196,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 22.100,00 euros.

41. Centro y localidad: IES Las Marinas, de Roquetas
de Mar.

Presupuesto base de licitación: 26.676,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 22.675,00 euros.

42. Centro y localidad: IES El Parador, de Roquetas de
Mar.

Presupuesto base de licitación: 26.676,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 22.675,00 euros.

43. Centro y localidad: IES Algazul, de Roquetas de Mar.
Presupuesto base de licitación: 56.430,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 47.965,51 euros.

44. Centro y localidad: IES Carlos III, de Aguadulce-
Roquetas de Mar.

Presupuesto base de licitación: 31.635,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 27.840,00 euros.

45. Centro y localidad: IES Aguadulce, de Roquetas de
Mar.

Presupuesto base de licitación: 53.950,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 48.600,00 euros.

46. Centro y localidad: IES Sierra Filabres, de Serón.
Presupuesto base de licitación: 24.196,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 20.567,04 euros.

47. Centro y localidad: IES Río Aguas, de Sorbas.
Presupuesto base de licitación: 21.717,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 19.981,00 euros.

48. Centro y localidad: IES Manuel de Góngora, de
Tabernas.

Presupuesto base de licitación: 19.237,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 18.340,00 euros.

49. Centro y localidad: IES Alto Almanzora, de Tíjola.
Presupuesto base de licitación: 19.237,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 17.400,00 euros.

50. Centro y localidad: IES Viator, de Viator.
Presupuesto base de licitación: 36.594,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 31.104,91 euros.

51. Centro y localidad: IES Venta Gutiérrez, de Vícar.
Presupuesto base de licitación: 46.512,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 40.997,00 euros.

52. Centro y localidad: IES Puebla de Vícar, de Vícar.
Presupuesto base de licitación: 19.237,50 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Murgis Limpiezas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 16.352,00 euros.

53. Centro y localidad: R.E. Carmen de Burgos, de
Almería.

Presupuesto base de licitación: 142.272,00 euros.
Adjudicación:
a) Fecha: 16.8.2005.
b) Contratista: Famim.



BOJA núm. 183Sevilla, 19 de septiembre 2005 Página núm. 91

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 129.993,00 euros.

Almería, 16 de agosto de 2005.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la licitación del expediente de gestión de ser-
vicio público que se cita. Expte. GSC-034/05-MY. (PD.
3419/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: GSC-034/05-MY.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: 64 plazas de atención espe-

cializada, en régimen de internado, a personas mayores en
el Centro Residencial «Séneca», de Córdoba.

b) Lugar de ejecución: Centro Residencial para Personas
Mayores «Séneca», de Córdoba.

c) Plazo de ejecución: Desde el 1 de noviembre de 2005
al 28 de febrero de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe unitario: Plaza

de Residencia: 35,79 euros/día, por persona y día.
5. Garantía provisional. Importe de la misma y de los

lotes y unidades en su caso: Seiscientos ochenta y siete euros
con diecisiete céntimos (687,17 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 048 000.
e) Fax: 955 048 234.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de la recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación, en su caso: Solvencia económica y finan-

ciera, solvencia técnica y profesional: La solvencia económica
y financiera de las empresas licitantes se acreditará mediante
la presentación de informe emitido por instituciones finan-
cieras, del que se deduzca, fehacientemente, que la entidad
que se presenta a la licitación tiene solvencia para la ejecución
del objeto del contrato. Dicho informe podrá ser sustituido
por un justificante de la existencia, a la fecha de licitación,
de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

La solvencia técnica o profesional se acreditará mediante
la presentación de una relación de los principales servicios
realizados en los tres últimos años, que incluya importe, fechas
y beneficiarios de los mismos. Se entenderá que la entidad
licitadora posee solvencia para ejecutar el contrato cuando
de la justificación presentada se deduzca que la misma ha
realizado para alguna Administración Pública, en los tres últi-
mos años, al menos un contrato de características esencial-
mente similares al que es objeto de licitación, considerándose
como tal la asistencia especializada a personas mayores en
régimen de internado, durante un período de, al menos, doce
meses.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio. Si dicho día fuere sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas y en el de Prescripciones
Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

(Registro General).
2. Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Fecha: El quinto día a contar desde el siguiente al

de finalización del plazo de presentación de ofertas. Si dicho
día fuere sábado o inhábil, se trasladará al siguiente hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día a contar desde el siguiente al de
finalización del plazo de presentación de ofertas. Si tal día
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente hábil. Si
la Mesa de Contratación observare defectos u omisiones sub-
sanables en la documentación presentada, lo comunicará ver-
balmente a los interesados, sin perjuicio de que tales circuns-
tancias se hagan públicas en el tablón de anuncios de los
Servicios Centrales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social (Avda. Hytasa, 14, 41071, Sevilla), concediéndose pla-
zo para que los afectados subsanen los defectos materiales
observados.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario
los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación
y de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes
en las formas y cuantías que éstas señalen.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario de la Unión
Europea. Fecha: No remitido.

13. Portal informático o página web donde figuren infor-
maciones o pliegos.

Portal informático: cibs*juntadeandalucia.es.
Página web: www.cas.junta-andalucia.es.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
concurso para la adjudicación de contrato de asistencia
y consultoría por procedimiento abierto de licitación
(Exp. 23/2005). (PD. 3413/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Número de expediente: 23/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Evaluación de los Programas

de Empleo desarrollados por el IAM.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de An-

dalucía.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 20 de diciembre de 2005,

desde la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

treinta y tres mil doscientos diecisiete euros (133.217 euros).
5. Garantía provisional: Dos mil seiscientos sesenta y cua-

tro euros con treinta y cuatro céntimos (2.664,34 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación, Convenios y Sub-

venciones.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002 Sevilla.
c) Teléfono: 955 034 936.
d) Telefax: 955 034 956.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No

procede.
8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: Hasta

las 14 horas del decimoquinto día natural a contar a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación que debe presentarse: La señalada en
la cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la

Mujer.
2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el tercer día

hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, a las 10,30 horas, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de este Organismo el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación. En dicho anuncio se comunicarán igual-
mente el lugar, la fecha y la hora en que se procederá a
la apertura de las proposiciones.

10. Otras informaciones: Se podrán obtener los pliegos
por correo electrónico solicitándolos a la dirección: contra-
tacion.iam*juntadeandalucia.es.

11. Gastos de anuncios: La persona que resulte adju-
dicataria del contrato deberá abonar los gastos que origine
la publicación de este anuncio en el BOJA (importe máximo
1.000 euros).

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de suministro. (PD. 3404/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.

Delegación Provincial de Córdoba.
Dirección: Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta; C.P. 14071.
Tlfno.: 957 001 300. Fax: 957 001 262.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro, montaje e instalación industrial de

equipos fijos y suministro de equipos móviles para Estación
de Transferencia de R.U. por Compactación en el t.m. de
Peñarroya-Pueblonuevo, provincia de Córdoba.

b) Número de expediente: 588/2003/C/14.
c) Lugar de ejecución: Peñarroya-Pueblonuevo.
d) Plazo de ejecución: Lote 5: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

569.095,25 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Lote 1: 2.715,37 euros; lote

2: 2.896,95 euros; lote 3: 2.991,60 euros; lote 4: 2.376,31
euros; lote 5: 401,68 euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Administración Gene-

ral (Secc. G. E. y Contratación).
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7 de octubre de 2005,

a las 14 horas.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses desde el desde el día siguiente
al de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: Sólo se con-
templa esta posibilidad en el lote 3, entendiendo que se con-
sidera variante la oferta de dos ejes, uno de ellos en tándem
y el primero simple, dentro del tipo.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de: Véase punto 1.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del día 17 de octubre

de 2005.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Periodicidad: Sólo

será admisible en el lote 1, y sólo hasta el 40% del importe.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 19 de julio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de concurso para el suministro de
vehículos para la renovación de la flota municipal del
Parque Móvil Municipal. (PP. 3376/2005).

Convocatoria de concurso para el suministro de vehículos
para la renovación de la flota municipal del Parque Móvil
Municipal.
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1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
Número de expediente: 190/2005.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Suministro de vehículos para la

renovación de la flota municipal del Parque Móvil Municipal.
Lugar de entrega: El que se indique al adjudicatario en

el momento de la adjudicación.
Plazo máximo de entrega: Un mes a contar desde la fecha

de adjudicación.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: 199.742,00 euros

(ciento noventa y nueve mil setecientos cuarenta y dos euros).
5. Garantías. Provisional: 3.994,84 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Gobierno Interior.
Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 10-1.º
Localidad: Sevilla, 41001.
Teléfono: 954 211 451. Fax: 954 226 560.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Documentación a presentar: La especificada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14. 41004, Sevilla.

Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Ayuntamiento de Sevilla (Casa Consistorial).
Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1. 41001, Sevilla.
Fecha: En acto público el segundo martes siguiente a

la fecha de finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.

Hora: A partir de las 10,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso para el suministro de
maquinaria para las oficinas de los nuevos Distritos
Municipales. (PP. 3377/2005).

Convocatoria de concurso para el suministro de maqui-
naria para las oficinas de los nuevos Distritos Municipales.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
Número de expediente: 210/2005.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Suministro de maquinaria para

las oficinas de los nuevos Distritos Municipales.
Lugar de entrega: El indicado por el Servicio.

Plazo máximo de entrega: 40 días hábiles a contar desde
el requerimiento de la Admón.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: 60.500,00 euros (se-

senta mil quinientos euros).
5. Garantías. Provisional: 1.210,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Gobierno Interior.
Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 10-1.º
Localidad: Sevilla, 41001.
Teléfono: 954 211 451. Fax: 954 226 560.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Documentación a presentar: La especificada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14. 41004, Sevilla.

Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Ayuntamiento de Sevilla (Casa Consistorial).
Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1. 41001, Sevilla.
Fecha: En acto público el segundo martes siguiente a

la fecha de finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.

Hora: A partir de las 10,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso para la contratación de
seguro de responsabilidad civil del personal al servicio
directo del Ayuntamiento de Sevilla. (PP. 3378/2005).

Convocatoria de concurso para la contratación de seguro
de responsabilidad civil del personal al servicio directo del
Ayuntamiento de Sevilla.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
Número de expediente: 194/2005.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Contratación de seguro de res-

ponsabillidad civil del personal al servicio directo del Ayun-
tamiento de Sevilla.

Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: 290.000,00 euros

(doscientos noventa mil euros).
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5. Garantías. Provisional: 5.800,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Gobierno Interior.
Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 10-1.º
Localidad: Sevilla, 41001.
Teléfono: 954 211 451. Fax: 954 226 560.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Documentación a presentar: La especificada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14. 41004, Sevilla.

Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Ayuntamiento de Sevilla (Casa Consistorial).
Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1. 41001, Sevilla.
Fecha: En acto público el segundo martes siguiente a

la fecha de finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.

Hora: A partir de las 10,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso para el suministro de mobi-
liario para las oficinas de los nuevos Distritos Muni-
cipales. (PP. 3379/2005).

Convocatoria de concurso para el suministro de mobiliario
para las oficinas de los nuevos Distritos Municipales.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
Número de expediente: 209/2005.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Suministro de mobiliario para las

oficinas de los nuevos Distritos Municipales.
Lugar de entrega: El indicado por el Servicio.
Plazo máximo de entrega: 40 días hábiles a contar desde

el requerimiento de la Admón.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: 102.825,00 euros

(ciento dos mil ochocientos veinticinco euros).
5. Garantías. Provisional: 2.056,50 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Gobierno Interior.
Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 10-1.º
Localidad: Sevilla, 41001.
Teléfono: 954 211 451. Fax: 954 226 560.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Documentación a presentar: La especificada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14. 41004, Sevilla.

Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Ayuntamiento de Sevilla (Casa Consistorial).
Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1. 41001, Sevilla.
Fecha: En acto público el segundo martes siguiente a

la fecha de finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.

Hora: A partir de las 10,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso para la fabricación, sumi-
nistro e instalación de 247 butacas y 127 sillas para
el Teatro Lope de Vega. (PP. 3380/2005).

Convocatoria de concurso para la fabricación, suministro
e instalación de 247 butacas y 127 sillas para el Teatro Lope
de Vega.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
Número de expediente: 206/2005.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Fabricación, suministro e insta-

lación de 247 butacas y 127 sillas para el Teatro Lope de
Vega.

Lugar de entrega: Teatro Lope de Vega.
Plazo máximo de entrega: Cinco meses a contar desde

la fecha de adjudicación.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: 93.000,00 euros (no-

venta y tres mil euros).
5. Garantías. Provisional: 1.860,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Gobierno Interior.
Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 10-1.º
Localidad: Sevilla, 41001.
Teléfono: 954 211 451. Fax: 954 226 560.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.
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Documentación a presentar: La especificada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14. 41004, Sevilla.

Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Ayuntamiento de Sevilla (Casa Consistorial).
Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1. 41001, Sevilla.
Fecha: En acto público el segundo martes siguiente a

la fecha de finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.

Hora: A partir de las 10,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparaciones de 30 VPP (AL-0935) en el
municipio de Adra (Almería).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA) adscrita a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2005/0934. Obras de repa-

raciones de 30 VPP (AL-0935) en el municipio de Adra
(Almería).

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cinco mil novecientos

dieciocho euros con sesenta y tres céntimos (105.918,63
euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de mayo de 2005.
b) Contratista: Area Urbana Rehabilitaciones, S.L.
c) Importe de adjudicación: 105.918,63 euros (ciento

cinco mil novecientos dieciocho euros con sesenta y tres
céntimos).

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- El Consejero Delegado
de Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

FUNDACION MUSEO PICASSO DE MALAGA

RESOLUCION de 31 de agosto de 2005, por la
que se anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Fundación Museo Picasso de Málaga.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Museo

Picasso de Málaga.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 125, de 29 de junio de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 266.800

euros (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.7.2005.
b) Contratista: Eurolimp, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 248.330,21 euros (IVA

incluido).

Málaga, 31 de agosto de 2005.- La Presidenta, Rosario
Torres Ruiz.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 1 de septiembre de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-157/04-EP, seguido contra doña Raquel
Rodríguez Lorite.

Siendo firme la resolución dictada en el expediente san-
cionador núm. J-157/04-EP, seguido contra doña Raquel
Rodríguez Lorite, y habiendo resultado infructuosa la notifi-
cación personal, se le participa que se encuentra a su dis-
posición en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Jaén, sita en Plaza de las Batallas, núm. 3, los correspon-
dientes talones de cargo núms. 0462015108694 y
0462015108685 (modelo 046) por los importes de las san-
ciones impuestas, al objeto de que las mismas puedan hacerlas
efectivas en cualquier entidad de ahorro o de crédito en los
plazos que a continuación se indican:

Si la publicación del presente edicto lo es entre los días
1 y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,

y si la publicación se produce entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Transcurridos dichos plazos sin que conste su abono en
esta Delegación del Gobierno, se procederá a certificar su des-
cubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía de
apremio.

Jaén, 1 de septiembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se cita al interesado o a sus representantes,
para ser notificados para conocimiento de Resolución
declarando el reintegro de cantidad indebidamente
percibida por doña María Francisca Moral López.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación
de la Resolución de 13 de abril del 2004, por la que se dispone
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el reintegro de cantidades indebidamente percibidas por doña
María Francisca Moral López, con DNI 26.010.553-Z, se publi-
ca el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, comunicándose que el
texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra a dis-
posición del interesado en el Servicio de Tesorería de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de
Jaén sita en el Paseo de la Estación, 19, 1.ª planta, o en
las Dependencias del Ayuntamiento de Jaén, disponiendo del
plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, o desde su exposición en el tablón de
edictos del citado Ayuntamiento para su conocimiento íntegro
del acto objeto de notificación.

Jaén, 1 de septiembre de 2005.- El Delegado, Francisco
Díaz Hernández.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones en las que se estima el dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la
Comisión Provincial de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 20 del Decreto
216/1999, de 26 de octubre (modificado por Decreto
273/2001, de 18 de diciembre), por el que se aprueba el
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se
procede a hacer pública la Resolución dictada por esta Comi-
sión Provincial en los expedientes instruidos en orden al reco-
nocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 5 de septiembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resoluciones en las que se deniega el dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la
Comisión Provincial de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 20 del Decreto
216/1999, de 26 de octubre (modificado por Decreto
273/2001, de 18 de diciembre), por el que se aprueba el
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se
procede a hacer pública la Resolución dictada por esta Comi-
sión Provincial en los expedientes instruidos en orden al no
reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expediente: 01200501550.

Nombre, apellidos y último domicilio: Mohamed Emjad, C/
Plata, 5, Pozo Higuera, 04640, Pulpi.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
al expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a don Indalecio Sánchez
García, con domicilio en C/ Jesús de Perceval, 124-1.º A,
Huércal de Almería, que la documentación aportada en su
solicitud para el reconocimiento del derecho a la asistencia
jurídica gratuita, resulta insuficiente para resolver la pretensión
según manifiesta el Letrado designado provisionalmente, quien
solicitó la interrupción del plazo para resolver. Por lo que se
le requiere para que en un plazo de diez días se persone
en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca de Almería, sita en la C/ Alcalde Muñoz, 15, y ser informado
de los documentos que debe aportar; transcurrido este plazo
sin atender el presente requerimiento, la Comisión Provincial
de Asistencia Jurídica Gratuita, procederá al archivo de la soli-
citud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14
y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Justicia Gratuita.

Almería, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 2 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, de iniciación del pro-
cedimiento sancionador 072/2005 IEM.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador núm.
072/2005 IEM, y no pudiéndose practicar, se hace por medio
del presente anuncio, al venir así establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expediente: 072/2005 IEM.
Interesado: Proinersol, S.L.
Ultimo domicilio conocido: C/ Urcal, s/n. Huércal-Overa
(Almería).
Acto que se notifica: Inicio de procedimiento sancionador.
Normativa infringida: Legislación de Industria.
Plazo para presentar alegaciones: Quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener cono-
cimiento íntegro de la mencionada Resolución y de los docu-
mentos que constan en el expediente.

Almería, 2 de septiembre de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, de iniciación del pro-
cedimiento sancionador 070/2005 MINAS.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador
núm. 070/2005 MINAS, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: 070/2005 MINAS.
Interesado: Compañías Mineras del Sur, S.A.
Ultimo domicilio conocido: C/ Pablo Neruda, núm. 18, Baza
(Granada).
Acto que se notifica: Inicio de Procedimiento Sancionador.
Normativa infringida: Legislación de Minas.
Plazo para presentar alegaciones: Quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener cono-
cimiento íntegro de la mencionada Resolución y de los docu-
mentos que constan en el expediente.

Almería, 2 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Javier de las Nieves López.

ACUERDO de 2 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, de iniciación del pro-
cedimiento sancionador 077/2005 MINAS.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador
núm. 077/2005 MINAS, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: 077/2005 IEM.
Interesado: Perforaciones Callejón, S.L.
Ultimo domicilio conocido: C/ Tabernas, núm. 16, Campo-
hermoso Níjar (Almería).
Acto que se notifica: Acuerdo Iniciación de Procedimiento
Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de este acto.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener cono-
cimiento íntegro de la mencionada Resolución y de los docu-
mentos que constan en el expediente.

Almería, 2 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Javier de las Nieves López.
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ACUERDO de 2 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, de iniciación del pro-
cedimiento sancionador 076/2005 IEM.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador
núm. 076/2005 IEM, y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Expediente: 076/2005 MINAS.
Interesado: Sierra Nevada, S.L.
Ultimo domicilio conocido: Camino de Ronda, Edificio Atalaya,
núm. 101, Granada.
Acto que se notifica: Acuerdo Iniciación de Procedimiento
Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de este acto.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener cono-
cimiento íntegro de la mencionada Resolución y de los docu-
mentos que constan en el expediente.

Almería, 2 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública del pro-
yecto de ejecución del Parque Eólico «Cerro del Coli-
nete», en el término municipal de Vejer de la Frontera
(Cádiz) (AT-3983/97). (PP. 3147/2005

A los efectos previstos con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico al amparo del mencionado Cuerpo legal, se
somete a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública del Parque Eólico «Cerro del Coli-
nete», en el término municipal de Vejer de la Frontera en
la provincia de Cádiz, cuyas características principales son
las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A., con domicilio a
efectos de notificación en Avda. Montes Sierra, núm. 36, 2.ª
planta, 41007 de Sevilla.

Descripción de la instalación:

- 7 aerogeneradores de la marca NEG-MICON, 6 de poten-
cia unitaria 1.500 kW correspondientes al modelo NM72C
y 1 de 1.650 kW de potencia unitaria, del modelo NM82,
con tensión de generación de 690 V, montados sobre torres
tubulares de 78 metros de altura, y diámetro del rotor de
72 metros para el NM72C y 82 metros para el NM82.

- 7 transformadores de potencia, 6 de 1.600 kVA corres-
pondientes al aerogenerador modelo NM72C y 1 de 1.800
kVA correspondiente al aerogenerador modelo NM82, de rela-
ción 0,69/20 kV, 50 Hz, instalados en el interior de las torres
de los aerogeneradores.

- 2 líneas subterráneas de media tensión, en 20 kV, con
cables unipolares formados por conductores aislados con polie-
tileno reticulado XLPE y cubierta de PVC, con designación
UNE RHZ1 12/20 kV y secciones de 95, 150, 240, 300
y 400 mm2, y pantalla de alambres de cobre de 16 mm2.

- Red de caminos para acceso de los aerogeneradores.

- 2 torres meteorológicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el proyecto de ejecución
podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en plaza de Asdrúbal,
sin número, y en su caso, presentar por triplicado en dicho
centro, las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho Cuer-
po legal.
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Cádiz, 18 de julio de 2005.- La Delegada, Angelines Ortiz del Río.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a don José Antonio Pérez Jiménez Reso-
lución dictada en el expediente sancionador núm.
10/05/S.T.

Intentada la notificación a don José Antonio Pérez
Jiménez.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de 8 de agosto de 2005, se acuerda inicio
del expediente sancionador núm. 10/05/S.T., incoado a don
José Antonio Pérez Jiménez.

Indicándole que dicha Resolución de 8 de agosto de 2005
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de
Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19 a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 31 de agosto de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85 de 5.2), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando ampliación de plazo de expediente san-
cionador AL/2004/511/AG.MA./ENP.

Núm. Expte.: AL/2004/511/AG.MA./ENP.
Interesado: José Carvajal López.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la ampliación de plazo del expediente sancionador
AL/2004/511/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/511/AG.MA/ENP.
Interesado: José Carvajal López.
DNI: 27516338-N.
Infracción: Grave, según art. 26.2.e) de la Ley 2/89, de 18
de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía (la ejecución sin la debida autorización adminis-
trativa de obras, construcciones, trabajos, siembras o plan-
taciones en las zonas sujetas a algún tipo de limitación en
su destino o uso).
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Ampliación de plazo.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 29 de agosto de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando ampliación de plazo de expediente san-
cionador AL/2004/761/AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2004/761/AG.MA./ENP.
Interesado: Andrés Amo Navarro.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la ampliación de plazo del expediente sancionador
AL/2004/761/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/761/AG.MA/ENP.
Interesado: Andrés Amo Navarro.
DNI: 75205230-Z.
Infracción: Grave, según art. 26.2.e) de Ley 2/89, de 18 de
julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
(la ejecución sin la debida autorización administrativa de obras,
construcciones, trabajos, siembras o plantaciones en las zonas
sujetas a algún tipo de limitación en su destino o uso).
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Ampliación de plazo.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 29 de agosto de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

CORRECCION de errores de anuncio de bases.

Al amparo de lo dispuesto en el art. 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se rectifican los errores detectados en la convocatoria
para provisión de una plaza de la Policía Local vacante en
la plantilla de este Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 133, de 11 de julio de 2005,
y Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 108, de
9 de julio de 2005, en el siguiente sentido:

Base 4.1.
Donde dice «... en el plazo de veinte días naturales ...»,

debe decir «... en el plazo de veinte días hábiles...».

Base 8.3. Tercera prueba.
Se rectifica íntegramente el contenido de la misma que-

dando redactada de la siguiente forma:

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-
probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

a) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
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utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

b) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que además de lo anterior se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés, o de
trastorno del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

Base 10.1.
Donde dice «... dentro del plazo de veinte días natura-

les...», debe decir «... en el plazo de veinte días hábiles, ...».

Base 11.5.
Donde dice «Cuando el/la alumno/a no haya superado

el curso, a vista del informe remitido por la Escuela, la Junta
de Gobierno Local decidirá si se da opción a que el/la alumno/a
repita el curso siguiente que, de no superar, supondrá la pér-
dida de los derechos adquiridos en la fase anterior».

Debe decir «Cuando el alumno no haya superado el curso,
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar
nuevamente las pruebas de selección en futuras convoca-
torias».

Almuñécar, 5 de septiembre de 2005

SDAD. COOP. AND. AGROLISUR

ANUNCIO de disolución. (PP. 3309/2005).

Manuel Junco Anguís, con DNI 26.482.798-T y domicilio
en C/ Sol, 10, Torreperogil (Jaén), como Liquidador de Agro-
lisur, Sdad. Coop. And., en liquidación, con CIF F23426679
y domicilio social en Pg. de la Alberquilla, s/n, de Ubeda
(Jaén),

C E R T I F I C A

Que en Asamblea General Extraordinaria Universal de
Agrolisur, Sdad. Coop. And. celebrada a las 20 horas del 30
de agosto de 2005, en el domicilio social de esta entidad,
se adoptaron, entre otros acuerdos, la ratificación del acuerdo
de disolución de esta cooperativa de trabajo asociado, adop-
tado el 13 de noviembre de 2002, así como el cese en las
funciones de Administrador Unico de Manuel Junco Anguís,
el mantenimiento en este ejercicio de sus funciones como
Interventor de Manuel Rus Hipólito, y el nombramiento de
Manuel Junco Anguís como Liquidador de la misma, quien
acepta el cargo, está capacitado para ejercerlo y no está incurso
en ninguna de las incompatibilidades que establece la nor-
mativa vigente, confiriéndosele las funciones establecidas en
el atrículo 113 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas.

En Ubeda, a treinta de agosto de dos mil cinco.

SDAD. COOP. AND. GRUMETAL

ANUNCIO de disolución. (PP. 3150/2005).

La Sociedad Cooperativa Andaluza «Grumetal», con domi-
cilio en Fuente Palmera, acordó en Asamblea General Universal
celebrada el 18 de julio de 2005, la disolución de la Sociedad
sobre la base del artículo 110.c) de la Ley 2/1999 de Socie-
dades Cooperativa Andaluzas. Asimismo se nombró como
liquidador a don José Manuel Mengual Fernández.

José Manuel Mengual Fernández.
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Textos Legales nº 29

Título: Ley de la Flora y Fauna Silvestres

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 4,34 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 30

Título: Ley de Protección de los Animales

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 31

Título: Ley de Declaración de Voluntad Vital Anticipada

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 1,46 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


